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Sección Oficial

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: Vétase Proyecto de Ley

Dto. N° 324/18
Rawson, 19 de Mayo de 2018

VISTO:
El proyecto de Ley sancionado por la Honorable

Legislatura Provincial con fecha 03 de mayo de 2018,
comunicado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 021/
18 - P.HL., el día 04 de mayo de 2018; y

CONSIDERANDO:
Que es política de este Poder Ejecutivo velar por el

pleno funcionamiento del Sistema Republicano de Go-
bierno establecido en el artículo primero de la Consti-
tución Nacional y Provincial, y en tal sentido, proveer a
la actuación independiente pero coordinada de los
Poderes del Estado cuando expresan la voluntad pú-
blica;

Que en dicho marco institucional el Poder Legisla-
tivo ha sancionado un Proyecto de Ley mediante el
cual se dispone la transferencia semanal de fondos
por parte del Superior Tribunal de Justicia a una cuen-
ta especial perteneciente al Consejo de la Magistratu-
ra de la Provincia del Chubut;

Que dichos fondos comprenden el 10 % del total
de lo recaudado en concepto de Tasas Retributivas
establecidas en la Ley XXIV N° 13, las Tasas Fijas
previstas en el artículo 101° de la Ley XXIV N° 71 de
Obligaciones Tributarias, lo que por concepto de ser-
vicio de Tasa de Justicia establece el Código Fiscal
vigente, multas, aranceles, contribuciones y demás
tributos o gravámenes que establezca la Provincia por
servicios que brinda el Poder Judicial;

Que, es decir, el Proyecto pretende que el 10% de
los recursos propios del Poder Judicial -en violación
del artículo 177° de la Constitución Provincial (CP) y
las leyes que, en consecuencia, el mismo Poder Le-
gislativo hubiere dictado (Ley II N° 33, Ley XXIV N° 13,
Ley XXIV N° 71)-, sean cedidos al Consejo de la Ma-
gistratura -estructura completamente ajena al Poder
Judicial-, para afrontar sus gastos de funcionamiento;

Que este Poder Ejecutivo considera oportuno ve-
tar el presente proyecto de Ley en virtud de las consi-
deraciones que se exponen en el presente;

Que el Proyecto desconoce en forma ilegítima que
el Poder Judicial constituye un Poder autónomo e inde-
pendiente de todo otro Poder, al que le compete exclu-
sivamente la función judicial (art. 162 CP); con compe-
tencia originaria y exclusiva para declarar la
inconstitucionalidad de una norma -incluso de oficio-
en su función de custodio final de la Constitución (conf.

Art 179 pto 1.1 de la CP);
Que el Consejo de la Magistratura es un organismo

provincial independiente de cualquier otro poder de la
Provincia (conf. art. 11 ° de la Ley V N° 70), y si bien es
una institución que por sus funciones se encuentra vin-
culada al Poder Judicial, es independiente de él (art. 192°
Const. Pcial.);

Que se está ante una inaceptable y evidente injeren-
cia legislativa que, exorbitando las facultades delega-
das por la Ley Superior, irrumpe institucionalmente la
independencia del Poder Judicial, en clara contraposi-
ción del principio básico de supremacía de la Constitu-
ción Nacional y Provincial, y su aplicación necesaria con
referencia a la jurisdicción y competencia del Poder Ju-
dicial;

Que el artículo 177° de la CP, bajo el Título «Autono-
mía Financiera, Económica y Funcional», establece que:
«La ley puede organizar un sistema de percepción de
gravámenes por el propio Poder Judicial tendiente a
acordarle plena autonomía financiera, económica y fun-
cionar’;

Que a su vez el artículo 2o de la Ley II N° 33 prevé
que el presupuesto del Poder Judicial es atendido por
recursos de Rentas Generales y otros recursos especí-
ficos; en tal sentido se fija el presupuesto de gastos del
Poder Judicial en el que se especifica la incorporación
de los distintos fondos;

Que por otro lado en la Ley de Presupuesto deben
incluirse ingresos y egresos ordinarios y extraordina-
rios, y si los recursos para cumplir con leyes especiales
no son incluidos en la misma, éstas se considerarán
derogadas si no han tenido principio de ejecución, y
suspendidas si lo tienen;

Que sobre el particular, la afectación que la norma
observada intenta, se traduce en un gasto para el Poder
Judicial no previsto en la Ley II N° 181 -cuya vigencia se
encuentra prorrogada-; por lo que -en el peor de los
escenarios- si no se la tachara de nulidad y se la vetara,
debiera considerársela derogada; todo lo cual se reafir-
ma en lo prescripto en el artículo 35° de la Ley II N° 76;

Que, el tratamiento de la autonomía presupuestaria
del Poder Judicial está directamente relacionado con la
independencia de ese Poder; pues, representa uno de
los presupuestos más importantes para reforzar una
efectiva justicia independiente, una administración más
eficiente de recursos;

Que hablar de autonomía presupuestaria del Poder
Judicial implica adentrarse en las condiciones básicas
de su independencia funcional, de la práctica efectiva
del principio de división de Poderes y de la vigencia de la
República constitucional en los términos consagrados
en la Ley Suprema;

Que en otro orden de ideas, el análisis del Proyecto
pretendido desde la óptica del Derecho Constitucional
Tributario conlleva a la impugnación de la norma preten-
dida, puesto que contiene un intento de absorber el 10%
del total de lo recaudado en concepto de Tasas Judicia-
les, concepto que mayor incidencia tiene en la integra-
ción de los recursos del Poder Judicial;

Que la naturaleza jurídica del tributo judicial está de-
finida por la propia Ley de Tasas (Ley XXIV N ° 13) y
como tal, se la paga como contraprestación del servicio
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de administración de justicia que se individualiza en el
contribuyente (Jarach, Curso Superior de Derecho Tri-
butario, T.II, p. 448);

Que, como se advierte, el pago de la Tasa Judicial
responde únicamente a la retribución del servicio públi-
co jurisdiccional, única justificación de su exigibilidad y
su destino exige la preservación del servicio de justi-
cia, por lo que mal podría afectárselo -como se preten-
de- a un Organismo extraño al Poder Judicial y cuyas
competencias jurisdiccionales les están vedadas por la
propia Constitución;

Que dichas tasas y recursos específicos deben
ser ingresados al «Fondo de Recursos Propios del Po-
der Judicial» resultando irrazonable e ilegítimo destinar-
los a «gastos generales» de funcionamiento del Con-
sejo de la Magistratura por tratarse de un organismo
independiente del Poder Judicial;

Que el Consejo en sentido estricto es una estructu-
ra constitucional administrativa, y por ende, justiciable
como tal; en un estado de derecho con división de Po-
deres no puede concebírselo de otra forma;

Que por esta razón el constituyente del Chubut
inteligió estas limitaciones, contenidas en la Constitu-
ción a las que se atuvo la primer ley orgánica del con-
sejo: a) impidió la reelección consecutiva de sus miem-
bros, b) no le concedió facultades de destitución, c) no
le atribuyó el manejo presupuestario autónomo, ni inje-
rencia en el presupuesto del Poder Judicial ni en la
administración de justicia en general, d) interpuso el
acuerdo legislativo previo, y e) lo concibió como el ór-
gano de la constitución más federal (art. 187 a 193 de la
CP y Ley V N° 70);

Que es de destacar lo normado en el art. 16 inc. 3
de la Ley V N° 70 que obliga al Consejo a confeccionar
el anteproyecto de su presupuesto, en un todo de acuer-
do a lo normado en el art. 135 inc. 6 de la CP, y que el
Poder Ejecutivo en definitiva, incluirá en su presupues-
to final que eleve a la Cámara de Diputados;

Que, como colofón, la realidad ha demostrado que
la financiación de rentas es muy inferior a los gastos
previstos por el Poder Judicial para atender a su fun-
cionamiento; con lo que hace años que el Poder Judicial
de la Provincia cuenta con recursos insuficientes que
han afectado el normal funcionamiento de la Institución,
con sobrado conocimiento del Poder Legislativo de es-
tas circunstancias;

Que no ha sido ni más ni menos que la conclusión
de lo antes señalado lo que ha conllevado al Superior
Tribunal de Justicia a buscar atenuantes a esta situa-
ción, con lo que se ha procurado incrementar los fon-
dos propios con los que cuenta y que el Proyecto de
Ley impugnado precisamente pretende eliminar;

Que por los fundamentos expuestos, en uso de la
facultad que le otorga el artículo 142° de la Constitución
Provincial, este Poder Ejecutivo considera necesario
vetar el Proyecto de Ley sancionado;

Que ha tomado legal intervención el Asesor General
de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1º.- Vétase el Proyecto de Ley mediante el
cual se dispone la transferencia de fondos por parte
del Superior Tribunal de Justicia a una cuenta especial
perteneciente al Consejo de la Magistratura de la Pro-
vincia del Chubut; sancionado por la Honorable Legisla-
tura Provincial con fecha 03 de mayo de 2018, comuni-
cado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 021/18 - P.HL.,
el día 04 de mayo de 2018.

Artículo 2°.- Comuníquese a la Honorable Legislatu-
ra Provincial.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4°.- Regístrese, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
FÉLIX ERNESTO SOTOMAYOR

PODER EJECUTIVO: Vétase Proyecto de Ley

Dto. N° 325/18
Rawson, 19 de Mayo de 2018

VISTO:
El proyecto de Ley sancionado por la Honorable

Legislatura Provincial con fecha 03 de mayo de 2018,
comunicado al Poder Ejecutivo mediante Nota N° 021/18
- P.HL., el día 04 de mayo de 2018; y

CONSIDERANDO:
Que es política de este Poder Ejecutivo velar por el

pleno funcionamiento del Sistema Republicano de Go-
bierno establecido en el artículo primero de la Constitu-
ción Nacional y Provincial, y en tal sentido, proveer a la
actuación independiente pero coordinada de los Pode-
res del Estado cuando expresan la voluntad pública;

Que en dicho marco institucional el Poder Legislati-
vo ha sancionado un proyecto de ley mediante el cual
se crea en el ámbito de la Legislatura Provincial una
Comisión Especial de Evaluación de los Organismos de
Control de la Provincia, establecidos por la Constitución
Provincial y las leyes correspondientes;

Que respecto de estos Organismos dicha Comisión
tiene facultad -entre otras- de recibir denuncias, solici-
tar informes, envío de documentación, solicitar colabo-
ración y asesoramiento de personas, instituciones y
organismos especialistas en la materia objeto de revi-
sión e investigación;

Que en plena concordancia con lo dictaminado por
las Asesorías legales y afirmado por las autoridades
máximas de los tres Organismos de Control Provinciales,
éstos son Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de
Estado y Tribunal de Cuentas (fojas 6 a 17 del Expedien-
te 484/18 MCG), este Poder Ejecutivo considera oportu-
no ejercer la facultad de vetar la presente Ley;

Que en ese sentido se ha vertido opinión al respec-
to manifestando que la Comisión creada no se ajusta a
lo establecido en el artículo 134° inciso 5o de la Consti-
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tución Provincial, el cual prevé comisiones de investi-
gación con el fin de examinar la gestión de los funcio-
narios públicos, el estado de la administración y del
tesoro provincial;

Que el proyecto en crisis excede el término exami-
nar, disponiendo la «evaluación» incluso de miembros
externos a la Comisión como son las personas e insti-
tuciones especialistas;

Que las atribuciones y facultades otorgadas son
de una generalidad inusitada, no permitiendo observar
con claridad y precisión su ámbito de actuación, así
como la naturaleza de los hechos a investigar o su
verdadero alcance, lo que derivaría en una inevitable
problemática interpretativa;

Que es inadecuado e ilegal el pretendido avance e
injerencia en temáticas propias de los Organismos de
Control, al parecer, en un afán no solamente de eva-
luación, haciendo que tal proyecto de ley sea jurídica-
mente inaceptable;

Que la investigación de estas Comisiones -según
Germán Bidart Campos en su Manual de la Constitu-
ción Reformada (Tomo3)- debe desarrollarse de modo
compatible con todas las limitaciones que la Constitu-
ción impone a los órganos de poder, y con los dere-
chos y garantías personales, no pudiendo invadir la
zona de reserva del Poder Ejecutivo y Judicial ni violar
la privacidad de las personas;

Que, por otro lado, el Proyecto prevé la revisión de
hechos y publicidad en la página web de Legislatura
así como el acceso a la información por los medios de
comunicación, lo que implica un avasallamiento a los
Organismos, afectando tanto sus competencias como
los derechos fundamentales de sus agentes, quienes
por sus funciones propias han tomado intervención
en trámites que por esta ley se pretenden revisar;

Que respecto de la Contaduría General de la Pro-
vincia el artículo 217° de la Constitución y la Ley I N°
303 que reglamentan sus funciones, establecen como
principal función el registro y control interno previo de
la hacienda pública con independencia orgánica y fun-
cional, y la Ley 11 N° 76 dispone que es el Organismo
Rector del Sistema de Contabilidad;

Que, asimismo, en lo que al Tribunal de Cuentas
respecta, es un tribunal administrativo de origen cons-
titucional, extra poder, en orden a su independencia
funcional y con actuación a nivel de los demás pode-
res del Estado;

Que tiene competencia especializada en el control
externo de las actividades estatales vinculadas a la
hacienda pública, con jurisdicción especial asignada y
con sustento en los denominados Juicio de Cuentas y
de Responsabilidad, en aras de sostener la vigencia y
el cumplimiento del principio de legalidad y razonabilidad
de las actividades que despliega el Estado Provincial;

Que surge de lo expuesto el desatino exterioriza-
do al propiciarse la creación de una Comisión de Eva-
luación cuya imposición por ley la coloca en un nivel
igualitario o superior a la jerarquía constitucional
detentada por los Organismos de Control;

Que la mentada evaluación contradice la especia-
lidad con que cuentan los mismos, en aspectos pro-
pios de su materia y no sometidos a ratificación o re-

frendo legal alguno, en otras palabras, no evaluable,
aunque sí y eventualmente, controvertibles en orden a
las normas jurídicas predispuestas que en cada caso
particular resulten aplicables y se entiendan merecedoras
de poner en práctica y sustanciación (vgr. vías
recursivas);

Que para finalizar, es menester destacar que la Le-
gislatura Provincial cuenta anualmente con la necesaria
y pertinente información, la que, naturalmente, se en-
cuentra disponible y puede ser objeto de profundización
y análisis cuando se amerite hacerlo (artículo 219 inc. 4
C.P.);

Que por lo expresado y en uso de la facultad que le
otorga el artículo 142° de la Constitución Provincial este
Poder Ejecutivo considera necesario vetar el Proyecto
de Ley sancionado;

Que ha tomado legal intervención el Asesor General
de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :
Artículo 1º.- Vétase el Proyecto de Ley mediante el

cual se crea en el ámbito de la Legislatura Provincial una
Comisión Especial de Evaluación de los Organismos de
Control de la Provincia, establecidos por la Constitución
de la Provincia y las leyes correspondientes; sanciona-
do por la Honorable Legislatura Provincial con fecha 03
de mayo de 2018, comunicado al Poder Ejecutivo me-
diante Nota N° 021/18 - P.HL., el día 04 de mayo de 2018.

Artículo 2º.- Comuníquese a la Honorable Legislatu-
ra Provincial.

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
FÉLIX ERNESTO SOTOMAYOR

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 315 15-05-18
Artículo 1º.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-

forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N° 18, por
aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2º.- Aceptar la renuncia, a partir del 31 de
enero de 2018, de la agente GONZÁLEZ, María Fernanda
(MI N° 28.482.316 - Clase 1980), en el cargo Secretario
de la Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa
de Instituciones Educativas y Supervisión del Ministerio
de Educación.

Artículo 3º.- Aprobar lo actuado con relación a los
servicios prestados  por la señorita EVANS, Cyntia Sole-
dad (MI N° 34.765.865 - Clase 1989), como Secretaria de
la Subsecretaría de Coordinación Técnica Operativa de
Instituciones Educativas y Supervisión del Ministerio de
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Educación, en orden al período comprendido entre el
01  de abril de 2018 y hasta la fecha del presente
Decreto, sin perjuicio del eventual ejercicio de las fa-
cultades disciplinarias por hechos y actos que pudieren
tener origen en el período objeto de aprobación.

Artículo 4º.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a la EVANS, Cyntia Soledad (MI N°
34.765.865 - Clase 1989), como Secretaria de la Sub-
secretaría de Coordinación Técnica Operativa de Insti-
tuciones Educativas y Supervisión del Ministerio de
Educación.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará a la jurisdicción 50 - Ministerio
de Educación - Programa 1: Conducción del Sistema
Educativo - Actividad  1: Conducción    del Sistema
Educativo - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. N° 316 15-05-18
Artículo 1º.- Otorgar eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2º.- Aceptar la renuncia, a partir del 31  de
enero de 2018, de la agente MRÑA, Nadia Daniela (MI
N° 34.488.990 - Clase 1989), en el cargo de Secretario
Privado del Ministro de Educación.

Artículo 3º.- Aprobar  lo actuado por la agente
GONZÁLEZ, María Fernanda (MI N° 28.482.316 - Clase
1980), con relación a los servicios prestados como
Secretaria Privada de la Ministro de Educación, en or-
den al período comprendido entre el 01 de abril de 2018
y la fecha del presente Decreto, sin perjuicio del even-
tual ejercicio de las facultades disciplinarias por he-
chos y actos que pudieren tener origen en el período
objeto de aprobación.

Artículo 4º.- Designar a la agente GONZÁLEZ, Ma-
ría Fernanda (MI N° 28.482.316 - Clase 1980), como
Secretaria Privada de la Ministro de Educación, a partir
de la fecha del presente Decreto.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente  se  imputará a la jurisdicción 50 - Ministe-
rio de Educación - Programa 1: Conducción del Sistema
Educativo  - Actividad 1: Conducción del Sistema  Edu-
cativo - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. N° 317 15-05-18
Artículo 1º: Autorícese al Ministro de Economía y

Crédito Público, Contador Alejandro Luis Garzonio (DNI
N° 14.337.460) a suscribir un Convenio de Asistencia
Financiera Programa de Convergencia Fiscal con Fon-
do Fiduciario para el Desarrollo Provincial por la suma
de PESOS SETECIENTOS CUARENTA MILLONES ($
740.000.000).

Dto. N° 318 15-05-18
Artículo 1º.- AUTORÍZASE a la empresa ENAP

SIPETROL SA. en su carácter de titular de la concesión
de Explotación del Área «PAMPA DEL CASTILLO LA
GUITARRA» y de la concesión de transporte «PAMPA
DEL CASTILLO - EL TRÉBOL» a ceder el OCHENTA Y
OCHO POR CIENTO (88%) de sus derechos a favor de

CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA.
Artículo 2º.- La   autorización que   se otorga, ten-

drá una validez de SESENTA (60) días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de publicación del presente
Decreto en el Boletín Oficial, al cabo de los cuales ca-
ducará.

Artículo 3º.- Las  empresas  cedente y   cesionaria,
deberán  presentar a  la Autoridad de Aplicación la
escritura definitiva de la cesión.

Artículo 4º.- A los efectos del otorgamiento de la
Escritura Pública de la cesión que se autoriza en el
artículo 1º, el Escribano Público interviniente deberá
dar cumplimiento a lo establecido en la ley provincial
XVII N° 102.

Dto. N° 319 15-05-18
Artículo 1º.- CONTRÁTESE en forma directa a la

firma MSB ARGENTINA S.A. (CUIT N° 33-62642299-9)
con domicilio en Av. Córdoba 1547, Piso 6, de la Ciudad
de Buenos Aires, para la prestación del servicio de
soporte y mantenimiento de licencia de uso de soft-
ware del sistema «MAP» utilizado para el cálculo y liqui-
dación de haberes de la Administración Pública, co-
rrespondiente al periodo 2017, por la suma total de
DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTIÚN MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA (U$S 21.840.-), o su equivalente
en pesos al tipo de cambio vendedor del Banco de la
Nación Argentina del día anterior al pago, con más I.V.A.

Artículo 2º.- Otorgar eficacia retroactiva al acto
conforme lo previsto en el artículo 32°, inciso 3), de la
Ley I N° 18.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 30,
S.A.F. 30, Programa 26, Actividad 05, Partida 3.4.6, Fuen-
te de Financiamiento 1.11, del Ejercicio 2018.

Dto. N° 320 17-05-18
Artículo 1º.- Designase al Señor Ministro Secreta-

rio de Estado en el Departamento de Economía y Crédito
Público, Cr. Alejandro Luis GARZONIO (D.N.I. N°
14.337.460), para representar a la Provincia del Chubut
como propietaria de las acciones de la empresa Hidro-
eléctrica Ameghino S.A., en la Asamblea General Ordi-
naria a realizarse el día 17 de mayo de 2018, a las 10:30
horas en la sede social sita en Sarmiento N° 698 de la
Ciudad de Trelew, Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- La representación asignada por el ar-
tículo precedente tendrá los alcances  previstos en  el
Estatuto  Social de  la  empresa  Hidroeléctrica Ameghino
S.A., y se tendrá por cumplida con la presentación de
copia certificada del Acta de Asamblea respectiva.

Artículo 3º.- Por Escribanía General de Gobierno
extiéndase el respectivo poder en los términos consig-
nados en el presente Decreto.

Dto. N° 321 17-05-18
Artículo 1º.- Otorgar eficacia retroactiva al acto

conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I N° 18,
por aplicación del punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2º.- Dejar sin efecto, a  partir del 01 de
marzo de 2018 la designación del   Ingeniero MARSICO,
Adrián Pablo (M.I. N° 20.046.112 - Clase 1968) en el
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cargo de Director de Obras de Arquitectura por Admi-
nistración - Dirección General de Obras Públicas de Ar-
quitectura - Subsecretaría de Obras Públicas - Ministe-
rio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos, efectuada mediante Decreto N° 925/16.

Artículo 3º.- Desígnase al Ingeniero MARSICO,
Adrián Pablo (M.I. N° 20.046.112 - Clase 1968) en el
cargo Director General de Obras Públicas de Arquitec-
tura dependiente de la Subsecretaría de Obras  Públi-
cas del Ministerio de Infraestructura,  Planeamiento y
Servicios Públicos, a partir del 01 de marzo de 2018.

Artículo 4º.- El Ingeniero MARSICO, Adrián Pablo (M.I.
N° 20.046.112-Clase 1968) percibirá el Adicional por
Jerarquía Profesional establecido por el Artículo 22° -
inciso f) de la Ley I N°74.

Artículo 5º.- Desígnase a partir del 01 de marzo de
2018, en el cargo de Director de Obras de Arquitectura
por Administración dependiente de la Dirección General
de Obras Públicas de Arquitectura - Subsecretaría de
Obras Públicas - Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, al agente CURILEN,
Rubén Valentín (M.I. N° 17.344.965 - Clase 1966) cargo
Técnico de Obras «B» - Agrupamiento/Carrera Técnico
- Clase VII - Convenio Colectivo de Trabajo N° 10/11
dependiente de la citada Dirección General.

Artículo 6º.- El agente CURILEN, Rubén Valentín (M.I.
N° 17.344.965 - Clase 1966) reservará su cargo de re-
vista, de acuerdo al Artículo 48° inciso n) del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 10/11.

Dto. N° 322 17-05-18
Artículo 1°.- OTÓRGUESE a favor de la Municipali-

dad de Esquel representada por su Intendente el Señor
Sergio ONGARATO Documento Nacional de Identidad
Numero 16.872.251, la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($
220.500,00) mensuales por un período de (3) meses
para ser destinado a asistir económicamente a trabaja-
dores de la construcción.

Artículo 2°.- La Municipalidad de Esquel deberá utili-
zarlos fondos en el objeto para el cual fueron asignados
e invertidos dentro de los sesenta (60) días de recibidos
y rendir los mismos ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia dentro de los 60 días de invertidos.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto el cual asciende a un importe total
de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS CON CERO CENTAVOS ($ 661.500,00) se imputará
con cargo a la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno -
SAF 15 -Secretaria de Trabajo - /00/00/A01 Conducción
Secretaria de Trabajo /5 - Transferencias/7 -Transfe-
rencias a instituciones provinciales y municipales para
financiar gastos corrientes/6 - Aportes a Gobiernos
Municipales/ 01 - Fuente de Financiamiento 3.47- Ejerci-
cio: 2018.

Dto. N° 323 17-05-18
Artículo 1º.- Apruébese el Convenio de Asistencia

Financiera suscripto con el Fondo Fiduciario para el
Desarrollo Provincial el 15 de mayo de 2018 y que fuera
protocolizado al Tomo: 1, Folio: 294 del Registro de Con-
tratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escriba-

nía General de Gobierno con fecha 17 de mayo de
2018.

Artículo 2º.- Autorízase a ceder, en garantía de la
asistencia concedida, los recursos a percibir por la
provincia del Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos conforme lo dispuesto en el Artículo 8º de
dicho Convenio, como asimismo la autorización a des-
contar la coparticipación en los términos del Artículo 9º
del mismo.

Dto. N° 330 21-05-18
Artículo 1º.-Transfiérase a la órbita del señor Go-

bernador de la Provincia del Chubut la Subsecretaría
Unidad Gobernador con toda su estructura Orgánica-
Funcional a la órbita del Señor Gobernador de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2º.- Modificar la estructura orgánico- fun-
cional de la Subsecretaría Unidad Gobernador elimi-
nándose el Departamento Mesa de Entradas General
dependiente de la Dirección de Administrativa - Direc-
ción General Coordinación Administrativa, los Departa-
mentos «0800 y Correspondencia» y «Comunicación
Institucional» dependientes de la Dirección General
Comunicación y Gestión, el Departamento Coordina-
ción dependiente de la Dirección de Coordinación y
Logística de la Dirección General de Logística, el De-
partamento Administrativo - Dirección de Ceremonial
de la Dirección General Protocolo y Ceremonial todos
dependientes de la Subsecretaría Unidad de Goberna-
dor dependiente del señor Gobernador de la Provincia
del Chubut.

Artículo 3°.- Las misiones, funciones y requisitos
de los cargos jerárquico serán las establecidas por
Decreto N° 38/15 y sus modificatorios.

Artículo 4°.- Las transferencias realizadas en los
Artículos que anteceden, se realizarán con sus car-
gos, patrimonios y recursos humanos existentes.

RESOLUCIONES

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 51/18
Rawson (Chubut), 04 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.602, año 2017,
caratulado: «SECRETARIA DE PESCA - S/Rendición de
Cuentas Unidad Ejecutora Provincial Portuaria (U.E.P.P.)
- Ejercicio 2017»;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 105/18
el relator a cargo de Fiscalía Nº 7 da cuenta que la
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL PORTUARIA (UEPP)
no ha presentado la rendición de cuentas correspon-
diente al mes de Diciembre de 2017.

Que por Acuerdos Nros. 408/00 y 220/96 dictados
por este Tribunal se aprueban normas para la presen-
tación de las Rendiciones de Cuentas cuyo incumpli-
miento dará lugar a la aplicación de las multas estable-
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cidas por los artículos 17º m) y n) y 18º inc. c) de la Ley
Nº V-71, según corresponda;

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 7,
resultan responsables Coordinador General: Sr. Néstor
Adrián AWSTIN y Subcoordinador General: Sr. Carlos
LEGAL, de la presentación de la rendición de cuentas
antes mencionada.

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE.
Primero: Conminar a los responsables de la UNIDAD

EJECUTORA PROVINCIAL PORTUARIA (UEPP), Coordi-
nador General: Sr. Néstor Adrián AWSTIN y
Subcoordinador General: Sr. Carlos LEGAL a presen-
tar la Rendición de Cuentas correspondiente al mes de
Diciembre del Ejercicio 2017 dentro del término de quin-
ce (15) días, que al efecto se fija bajo apercibimiento de
proceder conforme a la aplicación de las multas previs-
tas en los artículos 17º inc. m) y n) y 18º inc. c) de la
Ley Nº V-71, según corresponda.

Segundo: Regístrese, notifíquese y cumplido,
archívese.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 52/18
Rawson (Chubut), 6 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.597, año 2017,
caratulado: «MINISTERIO DE HIDROCARBUROS - S/Ren-
dición de Cuentas Ejercicio 2017 – SAF 62;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 108/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes al Ejercicio 2017
del Ministerio de Hidrocarburos.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones del Ejercicio 2017 co-

rrespondientes a los meses de Enero a Diciembre de
2017 inclusive;

Que resultan responsables la Directora General
Administración, Despacho y Recursos Humanos: Sra.
Claudia Alejandra GAITAN, y Tesorera: Sra. Marianela
SOTO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N°10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017co-
rrespondiente al Ministerio de Hidrocarburos - SAF 62,
y ciérrese el período establecido para la recepción de
las rendiciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 53/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.603, año 2017, caratulado:
«SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS - S/Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2017 – SAF 68»;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 112/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes al Ejercicio 2017 de
la Subsecretaría de Bosques e Incendios.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones del Ejercicio 2017 co-
rrespondientes a los meses de Enero a Diciembre de
2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración: Cr. Nicolás CONESA, y Tesorero: Sr. Fabián
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GUERRA;
Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-

dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;
Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-

NAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-

ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente a la Subsecretaría de Bosques e Incen-
dios - SAF 68, y ciérrese el período establecido para la
recepción de las rendiciones previstas en la ley y su
reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 54/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.079, año 2016,
caratulado: «MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE - S/Rendición de Cuen-
tas - Ejercicio 2016 – SAF 63;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 117/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes a la Deuda de Te-
sorería Ejercicio 2016 pagada en 2017 del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones correspondientes a la
Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en 2017;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración: Sr. Bruno DIAZ; y Tesorero: Sr. Lucero
MANSILLA;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N°10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de la Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en
2017 correspondiente al Ministerio de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable - SAF 63, y ciérrese el
período establecido para la recepción de las rendicio-
nes previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 55/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.080, año 2016,
caratulado: «MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN - S/Ren-
dición de Cuentas - Ejercicio 2016 – SAF 67;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 116/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes a la Deuda de Te-
sorería Ejercicio 2016 pagada en 2017 del Ministerio de
la Producción.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones correspondientes a la
Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en 2017;

Que resultan responsables la Directora de Adminis-
tración: Sra. Karina ARMANGO; y Tesorera: Sra. Nora
DE PABLO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N°10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de la Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en
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2017 correspondiente al Ministerio de la Producción -
SAF 67, y ciérrese el período establecido para la re-
cepción de las rendiciones previstas en la ley y su
reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 56/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.596, año 2017,
caratulado: «MINISTERIO DE TURISMO - S/Rendición de
Cuentas Ejercicio 2017 – SAF 80;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 110/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes al Ejercicio 2017
del Ministerio de Turismo.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, decla-
ra como atribución de este Tribunal, requerir con ca-
rácter conminatorio la rendición de cuentas y fijar pla-
zos perentorios de presentación a los que teniendo la
obligación de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones del Ejercicio 2017 co-
rrespondientes a los meses de Enero a Diciembre de
2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director General de
Administración: Sr. Sandro Jesús FULLONE; y Tesore-
ra: Sra. Olga Leonor CRISCI;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N°10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente al Ministerio de Turismo - SAF 80, y cié-
rrese el período establecido para la recepción de las
rendiciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-

bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 57/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.077, año 2016,
caratulado: «MINISTERIO DE TURISMO - S/Rendición de
Cuentas Ejercicio 2016 – SAF 80;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 109/18 el
Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuaciones
referidas a la puesta a disposición de la rendición de
cuentas anual correspondientes a la Deuda de Tesorería
Ejercicio 2016 pagada en 2017 del Ministerio de Turismo.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determina
quiénes serán los responsables de poner a disposición
del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendiciones
debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones de la Deuda de Tesore-
ría Ejercicio 2016 pagada en 2017;

Que resultan responsables el Director General de
Administración: Sr. Sandro Jesús FULLONE; y Tesore-
ra: Sra. Olga Leonor CRISCI;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de la Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en
2017 correspondiente al Ministerio de Turismo - SAF 80,
y ciérrese el período establecido para la recepción de las
rendiciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON
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RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 58/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.083, año 2016, caratulado:
«SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS - S/Rendi-
ción de Cuentas – Ejercicio 2016 – SAF 68»;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 121/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondientes a la Deuda de Te-
sorería ejercicio 2016 pagada en 2017 de la Subsecre-
taría de Bosques e Incendios.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, decla-
ra como atribución de este Tribunal, requerir con ca-
rácter conminatorio la rendición de cuentas y fijar pla-
zos perentorios de presentación a los que teniendo la
obligación de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quiénes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones a la Deuda de Tesore-
ría ejercicio 2016 pagada en 2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración: Cr. Nicolás CONESA, y Tesorero: Sr. Fabián
GUERRA;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de la Deuda de Tesorería Ejercicio 2016 pagada en
2017 correspondiente a la Subsecretaría de Bosques
e Incendios - SAF 68, y ciérrese el período establecido
para la recepción de las rendiciones previstas en la ley
y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 59/18
Rawson (Chubut), 06 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.600, año 2017,
caratulado: «SECRETARÍA DE CIENCIA TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN PRODUCTIVA - S/Rendición de Cuentas
Ejercicio 2017 – SAF 66»;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 113/18 el
Relator a cargo de Fiscalía Nº 7 eleva las actuaciones
referidas a la puesta a disposición de la rendición de cuen-
tas anual correspondientes al Ejercicio 2017 de la Secre-
taría de Ciencia Tecnología e Innovación Productiva.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determina
quiénes serán los responsables de poner a disposición
del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendiciones
debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 7 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones del Ejercicio 2017 co-
rrespondientes a los meses de Enero a Diciembre de
2017 inclusive;

Que resultan responsables la Directora de Coordi-
nación Administrativa y Personal: Sra. Daniela
BASUALDO, y A/c del Dpto. Tesorería: Srta. Karen Be-
lén ESMAIN;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente a la Secretaría de Ciencia Tecnología e
Innovación Productiva - SAF 66, y ciérrese el período
establecido para la recepción de las rendiciones pre-
vistas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Subrogante Cr. Ricardo ZULIANI
Prosec. Rosa María RISSO PATRON

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 62/18
Rawson (Chubut), 12 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 35.776, año 2016,
caratulado: «COMISION DE FOMENTO DE PASO DE IN-
DIOS– S/Rendición de Cuentas Ejercicio 2016»; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 62) corre agregada la
Resolución Nº 283/17 mediante la cual se conmina a los
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responsables de la Comisión de Fomento de Paso Indios
Intendente Sr. Mario Horacio PICHIÑAN y al Secretario
de Hacienda Sr. Mariano H. RUIZ a dar respuesta al
Informe Nº 671/17-F. 3

Que a fs. 65/66 obran constancias de notificación
de la Resolución arriba mencionada.

Que habiéndose vencido el plazo, se corre vista del
expediente al Señor Contador Fiscal el cual se expide a
fs. 68) mediante Dictamen Nº 045/18-CF, solicitando la
aplicación de multa por un valor equivalente al 50% de
un módulo, al responsable de la Comisión de Fomento de
Paso de Indios Intendente Sr. Mario PICHIÑAN.

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo decidi-
do por Acta Nº 10/17 por los firmantes de la misma.

Por ello y lo prescripto por los artículos 18º inc. c) de
la Ley V-71 el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Aplicar multa de PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE ($ 1.469,00) al responsable de
la COMISION DE FOMENTO DE PASO DE INDIOS Intenden-
te Sr. Mario PICHIÑAN (DNI Nº 23.257.946) por la falta de
respuesta a la Resolución del Tribunal Nº 283/17.

Segundo: Emplazar al nombrado para que dentro del
término de quince (15) días de notificado ingrese a la
Tesorería de la Comisión de Fomento de Paso de Indios o
gire a su orden como perteneciente a esta causa, la suma
fijada en el artículo primero, bajo apercibimiento de lo que
hubiere a lugar por derecho, debiendo acreditar ante este
Tribunal –mediante constancia fehaciente y efectuado
que fuera- el pago de la multa aplicada ut-supra.

Tercero: La multa dispuesta en el artículo primero
que no se haya hecho efectiva en el término indicado,
será descontada de los haberes del responsable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17º in fine de la Ley V Nº
71, sin perjuicio de hacer uso, de resultar pertinente, lo
dispuesto por el artículo 60º de la citada Ley.

Cuarto: Regístrese, notifíquese con copia de la pre-
sente, hágase saber a la Tesorería de la Comisión de
Fomento de Paso de Indios a los efectos registre la
multa aplicada.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 63/18
Rawson (Chubut), 12 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 35771, año 2016,
caratulado: «COMUNA RURAL DE LAGO BLANCO « - S/
Rendición de Cuentas Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 198/18
la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 3 eleva la observación
surgida de la revisión correspondiente a los meses ene-
ro a diciembre del Ejercicio 2016 de la Comuna Rural de
Lago Blanco.

Que el artículo 35º de la Ley Nº V-71, autoriza a este
Organismo a emplazar al obligado a contestar las obje-
ciones formuladas.

Que asimismo el artículo 40º de la citada norma
legal determina que el Tribunal dictará resolución
interlocutoria o definitiva aprobando la cuenta y decla-
rando libre de cargo al responsable, o bien determi-
nando las partidas ilegítimas no aceptadas o no com-
probadas y ordenando se proceda a la cobranza, con
los alcances que en tal virtud se declaren a favor del
fisco.

Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo ante-
rior, el incumplimiento de la presente resolución dará
lugar a las multas prescriptas por los artículos 17º
incisos m) y n) y 18º inc. c), según corresponda, de la
citada Ley.

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 3 de
este Organismo, resultan responsables de la contes-
tación: Presidente: Sr. Cruz MONTIEL; Tesorero: Sra.
Maira Yanet FIGUEROA (desde el 05/05/16 hasta el 31/
12/16);

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE.
Primero: Conminar a los responsables de la Comu-

na Rural de Lago Blanco: Presidente: Sr. Cruz MONTIEL;
Tesorero: Sra. Maira Yanet FIGUEROA (desde el 05/05/
16 hasta 31/12/16) a dar respuesta al Informe Nº 198/
18-F.3, dentro del término de quince (15) días que al
efecto se fija, bajo apercibimiento de proceder a la
aprobación de las cuentas rendidas en forma correcta
y formular cargo por el total de las rendidas en forma
deficiente (art. 40º de la Ley Nº V-71), sin perjuicio de
la aplicación de las sanciones que pudieran corres-
ponder conforme los artículos 17º incisos m) y n) y 18º
inc. c) de la Ley Nº V-71, según .corresponda.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles con copia de la presente y del Informe Nº 198/18-F.3.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 64/18
Rawson (Chubut), 12 de ABRIL de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.007, año 2016,
caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RAWSON– S/Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2016»; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 103) corre agregada la
Resolución Nº 290/17 mediante la cual se conmina a
los responsables de la Municipalidad de Rawson In-
tendente Ing. Rossana B. ARTERO; Secretario de Ha-
cienda: Sr. Esteban D. CASTAN (desde 12-12-15); Te-
sorero a cargo: Sr. Luis TRIPAILAF (desde 12-12-15) y
Sub-Tesorero Sr. Gastón ACOSTA (desde 01-01-15)
para dar respuesta al Informe Nº 713/17-F. 3

Que a fs. 104 vuelta; 105 vuelta; 106 vuelta y 107
vuelta obran constancias de notificación de la Resolu-
ción arriba mencionada.
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Que habiéndose vencido el plazo, se corre vista
del expediente al Señor Contador Fiscal el cual se ex-
pide a fs. 109) mediante Dictamen Nº 046/18-CF, solici-
tando la aplicación de multa por un valor equivalente al
50% de un módulo, al responsable de la Municipalidad
de Rawson Intendente Ing. Rossana ARTERO.

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17 por los firmantes de la misma.

Por ello y lo prescripto por los artículos 18º inc. c)
de la Ley V-71 el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Aplicar multa de PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS SESENTA Y NUEVE ($ 1.469,00) al responsable
de la MUNICIPALIDAD DE RAWSON Intendente Sra.
Rossana ARTERO por la falta de respuesta a la Reso-
lución del Tribunal Nº 290/17.

Segundo: Emplazar a la nombrada para que den-
tro del término de quince (15) días de notificado ingre-
se a la Tesorería de la Municipalidad de Río Pico o gire
a su orden como perteneciente a esta causa, la suma
fijada en el artículo primero, bajo apercibimiento de lo
que hubiere a lugar por derecho, debiendo acreditar
ante este Tribunal –mediante constancia fehaciente y
efectuado que fuera- el pago de la multa aplicada ut-
supra.

Tercero: La multa dispuesta en el artículo primero
que no se haya hecho efectiva en el término indicado,
será descontada de los haberes del responsable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17º in fine de la Ley V Nº
71, sin perjuicio de hacer uso, de resultar pertinente, lo
dispuesto por el artículo 60º de la citada Ley.

Cuarto: Regístrese, notifíquese con copia de la pre-
sente, hágase saber a la Tesorería de la Municipalidad
de Rawson a los efectos registre la multa aplicada.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 65/18
Rawson (Chubut), 12 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.458, año 2017,
caratulado: «COMISIÓN DE FOMENTO DE PASO DE IN-
DIOS S/RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2017», y

CONSIDERANDO: Que a fojas 29) corre agregada
la Resolución Nº 296/17 TC mediante la cual se conmi-
na a los responsables de la Comisión de Fomento de
Paso de Indios, a presentar las rendiciones de cuentas
correspondientes a los meses de julio y agosto del
Ejercicio 2017.

Que a fojas 35/36) obran las constancias de notifi-
cación de la citada resolución.

Que a fs. 34) la Fiscalía Nº 3 informa que se ha
recepcionado la rendición de cuentas del mes de julio,
quedando pendiente de rendición el mes de agosto.

Que habiéndose vencido el plazo otorgado, se co-
rre vista del presente expediente al Contador Fiscal el
cual se expide a fojas 38) mediante Dictamen Nº 61/18

C.F., solicitando la aplicación de una multa del 50% del
módulo, al actual Presidente de la Comisión de Fomento
Sr. Mario Horacio PICHIÑAN.

Que en tal estado corresponde la aplicación de una
multa de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
NUEVA ($ 1.469) al responsable de la Comisión de Fomen-
to, en los términos del art. 18º inc. «c» de la Ley V Nº 71.

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello, y norma legal citada, EL TRIBUNAL DE
CUENTAS RESUELVE:

Primero: Aplicar una multa de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 1.469) al Presi-
dente de la Comisión de Fomento de Paso de Indios, Sr.
Mario Horacio PICHIÑAN (DNI Nº 23.257.946) por no
presentar la rendición de cuentas del mes de agosto
del Ejercicio 2017, conminada por Resolución Nº 296/
17 TC.

Segundo: Emplazar al nombrado para que dentro del
término de quince (15) días de notificado ingrese a la
Tesorería de la Comisión de Fomento de Paso de Indios o
gire a su orden como perteneciente a este expediente, la
suma fijada en el artículo primero, debiendo acreditar ante
este Tribunal – mediante constancia fehaciente efectua-
do que fuera - el pago de la multa aplicada.

Tercero: La multa dispuesta en el artículo primero
que no se haya hecho efectiva en el término indicado,
será descontada de los haberes del responsable, con-
forme lo dispuesto en el artículo 17º in fine de la Ley V
Nº 71, sin perjuicio de hacer uso, de resultar pertinente,
de lo dispuesto en el art. 60º de la Ley citada.

Cuarto: Regístrese y notifíquese al responsable.
Remítase copia de la presente a la Tesorería de la Comi-
sión de Fomento de Paso de Indios, a los efectos regis-
tre la multa aplicada. Cumplido, ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 66/18
Rawson (Chubut), 12 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 35.782, año 2016,
caratulado: «MUNICIPALIDAD DE RIO PICO– S/Rendición
de Cuentas Ejercicio 2016»; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 93) corre agregada la
Resolución Nº 236/16 mediante la cual se conmina a los
responsables de la Municipalidad de Río Pico Intendente
Sr. Marcos MACHADO y Secretaria de Hacienda Sra.
Soñia SOLIS a dar respuesta a la Nota Nº 011/17- F. 3.

Que a fs. 100/101 obran constancias de notifica-
ción de la Resolución arriba mencionada.

Que habiéndose vencido el plazo, se corre vista del
expediente al Señor Contador Fiscal el cual se expide a
fs. 103) mediante Dictamen Nº 047/18-CF, solicitando la
aplicación de multa por un valor equivalente al 50% de
un módulo, al responsable de la Municipalidad de Río
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Pico Sr. Marcos MACHADO.
Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-

dido por Acta Nº 10/17 por los firmantes de la misma.
Por ello y lo prescripto por los artículos 18º inc. c)

de la Ley V-71 el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aplicar multa de PESOS MIL CUATROCIEN-

TOS SESENTA Y NUEVE ($ 1.469,00) al responsable de
la MUNICIPALIDAD DE RIO PICO Intendente Sr. Marcos
MACHADO (DNI Nº 22.042.557) por la falta de respuesta
a la Resolución del Tribunal Nº 236/17.

Segundo: Emplazar al nombrado para que dentro
del término de quince (15) días de notificado ingrese
a la Tesorería de la Municipalidad de Río Pico o gire a
su orden como perteneciente a esta causa, la suma
fijada en el artículo primero, bajo apercibimiento de lo
que hubiere a lugar por derecho, debiendo acreditar
ante este Tribunal –mediante constancia fehaciente
y efectuado que fuera- el pago de la multa aplicada
ut-supra.

Tercero: La multa dispuesta en el artículo primero
que no se haya hecho efectiva en el término indicado,
será descontada de los haberes del responsable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17º in fine de la Ley V Nº
71, sin perjuicio de hacer uso, de resultar pertinente, lo
dispuesto por el artículo 60º de la citada Ley.

Cuarto: Regístrese, notifíquese con copia de la pre-
sente, hágase saber a la Tesorería de la Municipalidad
de Río Pico a los efectos registre la multa aplicada.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 67/18
Rawson (Chubut), 12 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36.477, año 2017,
caratulado: «COMUNA RURAL DE ALDEA APELEG S/
RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2017», y

CONSIDERANDO: Que a fojas 22) corre agregada
la Resolución Nº 265/17 TC mediante la cual se conmi-
na a los responsables de la Comuna Rural de Aldea
Apeleg a presentar las rendiciones de cuentas corres-
pondientes a los meses de junio, julio y agosto del Ejer-
cicio 2017.

Que a fojas 25/26) obran las constancias de notifi-
cación de la citada resolución.

Que habiéndose vencido el plazo otorgado, se co-
rre vista del presente expediente al Contador Fiscal el
cual se expide a fojas 28) mediante Dictamen Nº 60/18
C.F., solicitando la aplicación de una multa del 50% del
módulo, al actual Presidente de la Comuna Rural de
Aldea Apeleg, Pte. Marcos David PRUESSING.

Que en tal estado corresponde la aplicación de
una multa de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y NUEVA ($ 1.469) al responsable de la Comuna
Rural, en los términos del art. 18º inc. «c» de la Ley V
Nº 71.

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello, y norma legal citada, EL TRIBUNAL DE
CUENTAS RESUELVE:

Primero: Aplicar una multa de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 1.469) al Presiden-
te de la Comuna Rural de Aldea Apeleg, Sr. Marcos Da-
vid PRUESSING (DNI Nº 28.015.858) por no presentar la
rendición de cuentas de los meses de junio, julio y agos-
to del Ejercicio 2017, conminadas por Resolución Nº
265/17 TC.

Segundo: Emplazar al nombrado para que dentro
del término de quince (15) días de notificado ingrese a
la Contaduría General de la Provincia o gire a su orden
como perteneciente a este expediente, la suma fijada
en el artículo primero, debiendo acreditar ante este Tri-
bunal – mediante constancia fehaciente efectuado que
fuera - el pago de la multa aplicada.

Tercero: La multa dispuesta en el artículo primero
que no se haya hecho efectiva en el término indica-
do, será descontada de los haberes del responsa-
ble, conforme lo dispuesto en el artículo 17º in fine de
la Ley V Nº 71, sin perjuicio de hacer uso, de resultar
pertinente, de lo dispuesto en el art. 60º de la Ley
citada.

Cuarto: Regístrese y notifíquese al responsable.
Remítase copia de la presente a la Contaduría General
de la Provincia, a los efectos registre la multa aplicada.
Cumplido, ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 68/180
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36571, año 2017,
caratulado: «Ministerio de Salud - S/Rendición de
Cuentas SAF 70 - FF 113, 476 – Plan Nacer - Ejercicio
2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 143/
18 el Relator a cargo de Fiscalía Nº 6 eleva las actua-
ciones referidas a la puesta a disposición de las ren-
diciones de cuentas mensuales correspondientes al
Ejercicio 2017 del Ministerio de Salud, SAF 70 - FF
113 y 476.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determina
quienes serán los responsables de poner a disposición
del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendiciones
debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
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se a disposición dentro de los sesenta días corridos
de transcurrido el mes, según lo que el Tribunal espe-
cifique para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición del último mes del
año, en cumplimiento con la normativa antes expues-
ta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 6 de este Organismo, han sido
recibidas las puestas a disposición de las Rendicio-
nes de Cuentas mensuales del Ejercicio 2017 corres-
pondientes a los meses de Enero a Diciembre de 2017
inclusive;

Que resulta responsable la Directora General de
Economía y Administración Sanitaria del Ministerio de
Salud, a cargo desde el 12/12/2017, Cdra. Grisell PA-
LACIO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRI-
BUNAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la ren-
dición de los meses de Enero a Diciembre de 2017
correspondiente al Ministerio de Salud - SAF 70 - FF
113 y 476 - , y ciérrese el período establecido para la
recepción de las rendiciones previstas en la ley y su
reglamentación.

Segundo: Regístrese, notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante y cumpli-
do ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 69/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36569, año 2017,
caratulado: «Ministerio de Salud - S/Rendición de Cuen-
tas SAF 70 - FF 472, 475 – Apoyo en Salud - Ejercicio
2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 142/
18 el Relator a cargo de Fiscalía Nº 6 eleva las actua-
ciones referidas a la puesta a disposición de las ren-
diciones de cuentas mensuales correspondientes al
Ejercicio 2017 del Ministerio de Salud, SAF 70 - FF 472
y 475.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o
morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a dispo-

sición del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o ponerse
a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifique
para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición del último mes del
año, en cumplimiento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 6 de este Organismo, han sido
recibidas las puestas a disposición de las Rendiciones
de Cuentas mensuales del Ejercicio 2017 correspon-
dientes a los meses de Enero a Diciembre de 2017 in-
clusive;

Que resulta responsable la Directora General de Eco-
nomía y Administración Sanitaria del Ministerio de Salud, a
cargo desde el 12/12/2017, Cdra. Grisell PALACIO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo decidi-
do por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente al Ministerio de Salud - SAF 70 - FF 472
y 475 - , y ciérrese el período establecido para la re-
cepción de las rendiciones previstas en la ley y su
reglamentación.

Segundo: Regístrese, notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante y cumplido
ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 70/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36568, año 2017, caratulado:
«Ministerio de Salud - S/Rendición de Cuentas SAF 70 -
FF 371, 373, 374, 375 – Arancelamiento Hospitalario Ejer-
cicio 2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 130/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 6 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de las rendicio-
nes de cuentas mensuales correspondientes al Ejerci-
cio 2017 del Ministerio de Salud, SAF 70 - FF 371,
373,374 y 375.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determina
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quienes serán los responsables de poner a disposición
del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendiciones
debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición del último mes del
año, en cumplimiento con la normativa antes expues-
ta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 6 de este Organismo, han sido
recibidas las puestas a disposición de las Rendiciones
de Cuentas mensuales del Ejercicio 2017 correspon-
dientes a los meses de Enero a Diciembre de 2017 in-
clusive;

Que resulta responsable la Directora General de Eco-
nomía y Administración Sanitaria del Ministerio de Salud, a
cargo desde el 12/12/2017, Cdra. Grisell PALACIO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente al Ministerio de Salud - SAF 70 - FF 371,
373, 374 Y 375 - , y ciérrese el período establecido
para la recepción de las rendiciones previstas en la ley
y su reglamentación.

Segundo: Regístrese, notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante y cumplido
ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 71/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36145, año 2016,
caratulado: «CASA DEL CHUBUT S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2016 J.10 SAF 111;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 124/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 2 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la Rendición
de Cuentas anual correspondiente a la Deuda de Teso-
rería del Ejercicio 2016 pagada en los meses de Enero
a Diciembre de 2017 de la Casa del Chubut.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o

morosos;
Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-

na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario esta-
blecer mediante un acto administrativo una fecha
cierta de la puesta a disposición de la rendición
anual, en cumplimiento con la normativa antes ex-
puesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 2 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones de la Deuda de Tesore-
ría del Ejercicio 2016 pagada en los meses de Enero a
Diciembre de 2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración Sr. Pablo A. Hernando y el Tesorero a/c Sr. Gus-
tavo Picasso;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición las
Rendiciones de la Deuda de Tesorería del Ejercicio
2016 pagada en los meses de Enero a Diciembre de
2017 correspondientes a la Casa del Chubut - SAF
11 , y ciérrese el período establecido para la recep-
ción de las rendiciones previstas en la ley y su regla-
mentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 72/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36523, año 2017,
caratulado: «CASA DEL CHUBUT S/RENDICION DE CUEN-
TAS SAF 11 J.10 EJERCICIO 2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 125/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 2 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la Rendición
de cuentas anual correspondiente al Ejercicio 2017 de
la Casa del Chubut.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o
morosos;
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Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 2 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones del Ejercicio 2017 co-
rrespondientes a los meses de Enero a Diciembre de
2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración Sr. Pablo A. Hernando y el Tesorero a/c Sr. Gus-
tavo Picasso;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta disposición las Ren-
diciones de los meses de Enero a Diciembre de 2017
correspondientes a la Casa del Chubut - SAF 11 , y
ciérrese el período establecido para la recepción de
las rendiciones previstas en la ley y su reglamenta-
ción.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 73/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36567, año 2017,
caratulado: «Ministerio de Salud - S/Rendición de Cuen-
tas SAF 70 - FF 111, 301, 344, 358, 361, 368 y 610 –
Presupuesto Nivel Central Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 135/18
el Relator a cargo de Fiscalía Nº 6 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de las rendicio-
nes de cuentas mensuales correspondientes al Ejerci-
cio 2017 del Ministerio de Salud, SAF 70 - FF 111, 301,
344, 358, 361, 368 y 610.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o
morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-

na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario estable-
cer mediante un acto administrativo una fecha cierta
de la puesta a disposición de la rendición del último
mes del año, en cumplimiento con la normativa antes
expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 6 de este Organismo, han sido
recibidas las puestas a disposición de las Rendiciones
de Cuentas mensuales del Ejercicio 2017 correspon-
dientes a los meses de Enero a Diciembre de 2017 in-
clusive;

Que resulta responsable la Directora General de
Economía y Administración Sanitaria del Ministerio de
Salud, a cargo desde el 12/12/2017, Cdra. Grisell PA-
LACIO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente al Ministerio de Salud - SAF 70 - FF 111,
301, 344, 358, 361, 368 y 610 - , y ciérrese el período
establecido para la recepción de las rendiciones pre-
vistas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese, notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante y cumplido
ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 74/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36570, año 2017,
caratulado: «Ministerio de Salud - S/Rendición de Cuen-
tas SAF 70 - FF 377 – Programa Incluir Salud Ejercicio
2017;

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 136/
18 el Relator a cargo de Fiscalía Nº 6 eleva las actua-
ciones referidas a la puesta a disposición de las ren-
diciones de cuentas mensuales correspondientes al
Ejercicio 2017 del Ministerio de Salud, SAF 70 - FF
377.

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
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rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario estable-
cer mediante un acto administrativo una fecha cierta
de la puesta a disposición de la rendición del último
mes del año, en cumplimiento con la normativa antes
expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 6 de este Organismo, ha sido
recibida la puesta a disposición de las Rendiciones de
Cuentas mensuales del Ejercicio 2017 correspondien-
tes a los meses de Enero a Diciembre de 2017 inclusi-
ve;

Que resulta responsable la Directora General de
Economía y Administración Sanitaria del Ministerio de
Salud, a cargo desde el 12/12/2017, Cdra. Grisell PA-
LACIO;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo de-
cidido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la mis-
ma.

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición la rendi-
ción de los meses de Enero a Diciembre de 2017 co-
rrespondiente al Ministerio de Salud - SAF 70 - FF 377
- , y ciérrese el período establecido para la recepción
de las rendiciones previstas en la ley y su reglamenta-
ción.

Segundo: Regístrese, notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante y cumplido
ARCHIVESE.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Voc. Cr. Sergio SÁNCHEZ CALOT
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 75/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 34583, año 2015,
caratulado: «CASA DEL CHUBUT S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2015 J.10 SAF 11 FF 111,

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 123/
18 el Relator a cargo de Fiscalía Nº 2 eleva las ac-
tuaciones referidas a la puesta a disposición de la
Rendición de Cuentas anual correspondiente a la
Deuda de Tesorería del Ejercicio 2015 pagada en
los meses de Enero a Diciembre de 2017 de la Casa

del Chubut.
Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, de-

clara como atribución de este Tribunal, requerir con
carácter conminatorio la rendición de cuentas y fijar
plazos perentorios de presentación a los que tenien-
do la obligación de hacerlo fueran remisos o moro-
sos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determina
quienes serán los responsables de poner a disposición
del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendiciones
debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo infor-
mado por la Fiscalía Nº 2 de este Organismo, han sido
recepcionadas las Rendiciones de la Deuda de Tesore-
ría del Ejercicio 2015 pagada en los meses de Enero a
Diciembre de 2017 inclusive;

Que resultan responsables el Director de Adminis-
tración Sr. Pablo A. Hernando y el Tesorero a/c Sr. Gus-
tavo Picasso;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta Nº 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas, el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE:

Primero: Téngase por puesta a disposición las Ren-
diciones de la Deuda de Tesorería del Ejercicio 2015
pagada en los meses de Enero a Diciembre de 2017
correspondientes a la Casa del Chubut - SAF 11 , y
ciérrese el período establecido para la recepción de
las rendiciones previstas en la ley y su reglamenta-
ción.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la Fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 76/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36494/17 TC - Caratulado
«POLICÍA DE LA PROVINCIA, S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2017 SAF 21 F.F. 368 y

 CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 40/
18 la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 9 eleva las ac-
tuaciones referidas a la puesta a disposición de la
rendición de cuentas anual correspondiente al Ejerci-
cio 2017 de la Policía de la Provincia Fuente de
Financiamiento 368;
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Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o
morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario esta-
blecer mediante un acto administrativo una fecha
cierta de la puesta a disposición de la rendición
anual, en cumplimiento con la normativa antes ex-
puesta;

Que por ello, y de acuerdo a lo informado por la
Fiscalía Nº 9 de este Organismo, han sido puestas a
disposición las rendiciones del ejercicio 2017 corres-
pondientes a los meses de enero a diciembre inclusive
del año 2017;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE

Primero: Téngase por puesta a disposición la ren-
dición de los meses de enero a diciembre del Ejercicio
2017 correspondientes a la Policía de la Provincia –
SAF 21 – Fuente de Financiamiento 368 BONO DE COM-
PENSACION PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA y
ciérrese el período establecido para la recepción de
las rendiciones previstas en la ley y su reglamenta-
ción.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 77/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36491/17 TC - Caratulado
«POLICÍA DE LA PROVINCIA, S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2017 SAF 21 F.F. 310 y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 37/18
la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 9 eleva las actua-
ciones referidas a la puesta a disposición de la ren-
dición de cuentas anual correspondiente al Ejercicio
2017 de la Pol icía de la Provincia Fuente de
Financiamiento 310;

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter

conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
ciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por ello, y de acuerdo a lo informado por la
Fiscalía Nº 9 de este Organismo, han sido puestas a
disposición las rendiciones del ejercicio 2017 corres-
pondientes a los meses de enero a diciembre inclusive
del año 2017;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE

Primero: Téngase por puesta a disposición la ren-
dición de los meses de enero a diciembre del Ejercicio
2017 correspondientes a la Policía de la Provincia –
SAF 21 – Fuente de Financiamiento 310 FONDO ESPE-
CIAL ARANCELES CI. Y TALLERES GRÁFICOS y cié-
rrese el período establecido para la recepción de las
rendiciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 78/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36809/17 TC - Caratulado
«POLICÍA DE LA PROVINCIA, S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2017 SAF 21 F.F. 358 y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 41/18
la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 9 eleva las actua-
ciones referidas a la puesta a disposición de la ren-
dición de cuentas anual correspondiente al Ejercicio
2017 de la Pol icía de la Provincia Fuente de
Financiamiento 358;

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71, declara
como atribución de este Tribunal, requerir con carácter
conminatorio la rendición de cuentas y fijar plazos pe-
rentorios de presentación a los que teniendo la obliga-
ción de hacerlo fueran remisos o morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a disposi-
ción del Tribunal de Cuentas mensualmente las rendi-
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ciones debidamente documentadas;
Que la reglamentación de la ley, establece que las

rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario establecer
mediante un acto administrativo una fecha cierta de la
puesta a disposición de la rendición anual, en cumpli-
miento con la normativa antes expuesta;

Que por ello, y de acuerdo a lo informado por la
Fiscalía Nº 9 de este Organismo, han sido puestas a
disposición las rendiciones del ejercicio 2017 corres-
pondientes a los meses de enero a diciembre inclusive
del año 2017;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma.

Por todo ello y las normas legales citadas el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE

Primero: Téngase por puesta a disposición la ren-
dición de los meses de enero a diciembre del Ejercicio
2017 correspondientes a la Policía de la Provincia –
SAF 21 – Fuente de Financiamiento 358 FONDO APOR-
TE ESPECIAL LEY VII N° 42 (ANTES Ley 5616) y cié-
rrese el período establecido para la recepción de las
rendiciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº 79/18
Rawson (Chubut), 13 de abril de 2018

VISTO: El Expediente Nº 36490/17 TC - Caratulado
«POLICÍA DE LA PROVINCIA, S/RENDICION DE CUEN-
TAS EJERCICIO 2017 SAF 21 F.F. 306 FONDO ESPECIAL
POLICÍA ADICIONAL», y

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 34/18
la Relatora a cargo de Fiscalía Nº 9 eleva las actuacio-
nes referidas a la puesta a disposición de la rendición
de cuentas anual correspondiente a la Deuda de Te-
sorería Ejercicio 2016 pagada en 2017 de la Policía de
la Provincia Fuente de Financiamiento 306 Fondo Es-
pecial Servicios de Policía Adicional Ley XXIV N° 25
(Antes Ley 4007);

Que el artículo 18º inc. c) de la Ley Nº V-71,
declara como atribución de este Tribunal, requerir
con carácter conminatorio la rendición de cuentas y
fijar plazos perentorios de presentación a los que
teniendo la obligación de hacerlo fueran remisos o
morosos;

Que el artículo 27º de la citada normativa, determi-
na quienes serán los responsables de poner a dispo-
sición del Tribunal de Cuentas mensualmente las ren-
diciones debidamente documentadas;

Que la reglamentación de la ley, establece que las
rendiciones de cuentas deberán presentarse o poner-
se a disposición dentro de los sesenta días corridos de
transcurrido el mes, según lo que el Tribunal especifi-
que para cada organismo;

Que en este sentido, resulta necesario esta-
blecer mediante un acto administrativo una fecha
cierta de la puesta a disposición de la rendición
anual, en cumplimiento con la normativa antes ex-
puesta;

Que por ello, y de acuerdo a lo informado por la
Fiscalía Nº 9 de este Organismo, han sido puestas a
disposición las rendiciones del ejercicio 2017 corres-
pondientes a los meses de enero a diciembre inclusive
del año 2017;

Que el Vocal Cr. Sergio Camiña desconoce lo deci-
dido por Acta N° 10/17, por los firmantes de la misma;

Por todo ello y las normas legales citadas el TRIBU-
NAL DE CUENTAS RESUELVE

Primero: Téngase por puesta a disposición la
rendición de los meses de enero a diciembre del
Ejercicio 2017 correspondientes a la Policía de la
Provincia – SAF 21 – Fuente de Financiamiento 306
FONDO ESPECIAL POLICÍA ADICIONAL y ciérrese
el período establecido para la recepción de las ren-
diciones previstas en la ley y su reglamentación.

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsa-
bles y al responsable de la fiscalía actuante.

Pte. Dra. Lorena CORIA
Voc. Cr. Sergio CAMIÑA
Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA
Sec. Dra. Irma BAEZA MORALES

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL Nº 4449/18
Rawson, 15 de mayo de 2018.

VISTO:
El Acuerdo Plenario N° 4595/18 y las Resoluciones

Administrativas Generales N° 4309/18 y 4364/18, en
virtud de las cuales se encuentran dos (2) cargos de
Profesional vacantes en los Cuerpos Médicos Forenses
con asiento en la ciudad de Sarmiento y Comodoro
Rivadavia, y;

CONSIDERANDO:
El pedido efectuado por el Dr. Oscar Alejandro

HEREDIA, en su carácter de Decano del Cuerpo Médico
Forense de la ciudad de Trelew, para cubrir los mencio-
nados cargos;

Que el Acuerdo Plenario mencionado en el Visto,
establece que las vacantes que se produzcan en los
cargos de Magistrados y Funcionarios en el curso del
año 2018, serán cubiertos por los procedimientos
usuales;

Que por lo precedente corresponde llamar a con-
curso en los términos del Acuerdo Plenario N° 3913/10
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y 4030/12;
Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-

tración General;
Que la presente se dicta conforme la Resolución

Administrativa General N° 4410/18, toma intervención
en el presente el Administrador General Subrogante,
conforme al Artículo 9° del Acuerdo Plenario N° 4087/
13, Anexo II y sus modificatorios;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E :
1°) Llamar a concurso de antecedentes y oposición

abierto a la comunidad a los efectos de cubrir dos (2)
cargos de Profesional vacantes en los Cuerpos Médi-
cos Forenses con asiento en la ciudad de Sarmiento y
Comodoro Rivadavia (remuneración mensual $
59.666,59 más los adicionales que por ley correspon-
dan).

2°) Designar jurado del concurso dispuesto en el
artículo 1°, a la Dra. Eliana BÉVOLO como Presidenta, al
Dr. Alejandro ROSALES y a la Lic. Graciela ALVAREZ,
como vocales integrantes del mismo.

3°) Fijar como fechas de apertura y cierre de ins-
cripción del presente concurso desde el día 28 de mayo
de 2018 hasta al día 06 de junio de 2018, inclusive.

4°) El presente llamado a concurso se publicará
durante los días 22, 23 y 24 de mayo de 2018 en el
Boletín Oficial y en dos diarios provinciales.

5°) Será requisito para presentarse a este con-
curso, poseer título habilitante de grado de Psicó-
logo/a, legalizado por el Ministerio de Educación de
la Nación y por el Ministerio del Interior, con una
antigüedad mínima de dos (2) años, o con diez (10)
años de antigüedad como agente judicial.

6°) Serán requisitos para el Ingreso al Poder Judi-
cial de la Provincia del Chubut, presentar Certificado
de Antecedentes Penales expedido por la Dirección
de Registros Judiciales; Certificado de Antecedentes
Penales expedido por el Registro Nacional de Reinci-
dencia Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de
la Nación; Certificado de Libre Deuda expedido por el
Registro Público de Alimentantes Morosos de la Pro-
vincia (RAM). Los postulantes no se encuentran en la
obligación de presentar los certificados en ninguna de
las instancias del concurso, dado que los mismos se-
rán solicitados en el caso de ingresar al Poder Judi-
cial.

7°) Los interesados deberán pre-inscribirse a través
de la página web institucional www.juschubut.gov.ar, im-
primir una constancia de dicha inscripción y presentar la
documentación personalmente o por correo postal en de-
pendencias del Cuerpo Médico Forense de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, sito en Máximo Abasolo N° 980, 1°
Piso, CP 9000, dentro de los días indicados en el art. 3°) y
en el horario de 8:00 a 12:30 horas., adjuntando:

a) Carta de presentación dirigida al Presidente del
jurado, mediante la cual manifiesten su voluntad de con-
cursar. Constituir domicilio especial, y acompañar di-
rección de correo electrónico, a los efectos de las no-
tificaciones y citaciones.

b) Certificados de aptitud psico - física (por sepa-

rado), expedidos o refrendados por organismo de sa-
lud pública.

c) Original y una copia o copia certificada de toda
la documentación que acrediten los antecedentes que
invoquen.

La documental mencionada en el punto b), podrá
ser acompañada hasta el momento previo a la reali-
zación de la prueba oral con entrevista personal. La
no observancia de lo antedicho torna inadmisible la
postulación.

Desde la apertura de inscripción, en la página web
institucional www.juschubut.gov.ar estará publicado el
temario general de las pruebas de oposición teórica
escrita y oral. El jurado dará a conocer fecha, lugar y
hora de las mismas.

8°) A través de la Subdirección de Recursos Hu-
manos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet - Novedades, en la página Web y solicitar a
Dirección de Prensa la publicación en los medios co-
rrespondientes.

9°) Refrenda la presente la Subdirectora de Recur-
sos Humanos a cargo de la Dirección de Administración.

10°) Regístrese, notifíquese a los Sres. integrantes
del jurado designado, publíquese en los términos del
Art. 4°) de la presente y archívese.

Cra. MARINA ABRAHAM
Subdirectora de Recursos Humanos
a cargo de la Dirección de Administración

Dr. JOSÉ H. O. MAIDANA
Administrador General Subrogante

I: 22-05-18 V: 24-05-18

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. N° V-28 17-05-18
Artículo 1°.- ESCEPTÚASE el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artículo 2°
de la Ley N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- AUTORIZASE conforme a la cantidad
y períodos mencionados en el Anexo N° I de la pre-
sente Resolución, el pago de horas cátedra mensua-
les Nivel Superior a los agentes que allí figuran y que
forman parte integrante del equipo de Formación de-
pendiente de la Dirección General de Formación Pú-
blica – Subsecretaría de Gestión Pública y Moderni-
zación del Estado – Ministerio de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Juris-
dicción 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete
– S.A.F. 10 – Programa 23 – Capacitación de Perso-
nal de la Administración Pública – Actividad 1 – ca-
pacitación de Personal de la Administración Pública.
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Res. N° 32 17-05-18
Artículo 1°.- APRUÉBASE la contratación directa

realizada por la Dirección General de Comunicación
y Gestión de la Subsecretaría Unidad Gobernador
con la Señori ta Joana Gisel  MESA (D.N.I .  N°
35.887.149) domiciliada en Salta 562, B° San Pablo
de la ciudad de Rawson por la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL ($ 27.000,00) por el cumplimiento de ta-
reas de maestranza en las dependencias de la Di-
rección General de Comunicación y Gestión de la
Subsecretaría Unidad Gobernador, de conformidad
con la documental incorporada en el Expediente N°
53-MCG-SUG-2018.

Artículo 2°.- El gasto que demande en cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS VEINTISIETE MIL ($ 27.000,00) se imputará en la
Jurisdicción 10 - SAF 23 - Subsecretaría Unidad Go-
bernador - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 3 – Principal
3 – Parcial 5 – Finalidad 1 – Función 120 - Ejercicio 2018
- Fuente de Financiamiento 111.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Nº III-23 15-05-18
Artículo 1°.- Prorrogar la asignación funciones

del agente GONZALEZ, Jul io Rafael  (M.I .  N°
18.238.330 - Clase 1967) cargo Jefe División Opera-
ciones – Nivel III – Agrupamiento Personal Jerárquico
– Planta Permanente de la Dirección General de Cóm-
putos – Subsecretaría de Gestión Presupuestaria,
en la Dirección General de Rentas, ambas depen-
dientes del Ministerio de Economía y Crédito Público,
a partir del 01 de enero de 2018 y hasta el 31 de
diciembre de 2018, inclusive.

Artículo 2°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto
conforme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I N°
18, por aplicación del punto 3) de la misma norma le-
gal.

Artículo 3°.- Al término del periodo mencionado pre-
cedentemente el agente deberá ser absorbido por la
Dirección General de Rentas -  Ministerio de Economía y
Crédito Público, caso contrario se dará por concluida la
asignación de funciones.

Artículo 4°.- El Área de Personal del Tribunal de
Cuentas deberá remitir un informe mensual al área Ad-
ministración de Recursos Humanos del Ministerio de
Economía y Crédito Público, en relación al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de presentismo por
parte de la citada agente, a los efectos de la respectiva
liquidación de haberes.

Res. Nº III-24 15-05-18
Artículo 1°.- Instrúyase Sumario Administrativo a fin

de deslindar responsabilidades administrativas y disci-
plinarias, de conformidad a los Artículos 152° y 153° de
la Ley I N° 18.

Artículo 2°.- Gírese el Expediente N° 654-DGR-18,
a la Dirección General de Sumarios dependiente de la
Asesoría General de Gobierno - Ministerio de Coordina-

ción de Gabinete, para la instrucción de Sumario orde-
nado en el Artículo precedente.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Res. Nº XXIII-22 14-05-18
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del criterio

de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de la Ley
I - N° 18, por aplicación del punto 3) de la misma norma
legal.

Artículo 2°.- Aceptar la renuncia interpuesta por el
Señor Juan Pablo LUNA (D.N.I. N° 25.324.065 - Clase
1976) al cargo de Director de Alimentos dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Agropecuario y de Agre-
gado de Valor del Ministerio de la Producción, a partir
del 01 de abril de 2018.

Res. Nº XXIII-23 15-05-18
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° de la
Ley I - N° 18, por aplicación del punto 3) de la misma
norma legal.

Artículo 2°.- ASIGNAR funciones en la Municipali-
dad de la ciudad de Rawson al agente Prudencio Luis
TORRES (M.I. Nº 20.339.517 – Clase 1968), quien cum-
ple función administrativa en Planta Transitoria perte-
neciente al Ministerio de la Producción, desde el día 01
de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de
2018.

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal de la Munici-
palidad de la ciudad de Rawson deberá remitir un in-
forme mensual sobre el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de presentismo por parte del men-
cionado agente, a los efectos de la respectiva liquida-
ción de haberes.

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL

Res. Nº IV-26 15-05-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido en el punto 1) del
Artículo 32° de la Ley I N° 18 por aplicación del punto 3)
de la misma norma legal.

Artículo 2°.- Aprobar lo actuado en relación a
los servicios prestados en la Municipalidad de la
ciudad de Trelew, por el agente Félix Eduardo MORA
(M.I. N° 27.710.524 – Clase 1977) Categoría 3-A –
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo –
Planta Permanente de la Ley I N° 114, dependiente
de la Dirección General de la Niñez, la Adolescencia
y la Familia de la Subsecretaría de Desarrollo Huma-
no y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción
Social, a partir del 01 de enero de 2017 y hasta el 31
de enero de 2018, sin perjuicio del eventual ejerci-
cio de las facultades disciplinarias por hechos o
actos que pudieren tener origen en el período objeto
de aprobación.
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Nº XXIV-05 18-05-18
Artículo 1°.- Exceptuar del presente tramite del cri-

terio de irretroactividad establecido en el Artículo 32°,
punto 3) de la Ley I N° 18.

Artículo 2°.- Aceptar la renuncia interpuesta por
el agente Alberto Aníbal SERDA (M.I. N° 16.211.179 –
Clase 1963), al cargo Buzo Profesional y Patrón Mo-
torista Profesional de Embarcaciones Código 4-169
– Clase I del agrupamiento Personal Profesional de la
Planta Permanente de la Dirección General Comarca
Virch, Península Valdés, Meseta Central y Los An-
des dependiente de la Subsecretaría de Regulación
y Control Ambiental del Ministerio de Ambiente y Con-
trol del Desarrollo Sustentable, dispuesto mediante
Decreto N° 469/10, en razón de haber obtenido el
derecho a la Jubilación Régimen para trabajador con
hijo con discapacidad, dispuesta por el Artículo 61°
bis de la Ley XVIII N° 32, a partir del 01 de febrero de
2018.

Artículo 3°.- Por el Servicio Administrativo del Minis-
terio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable,
se procederá a abonar al agente mencionado en el
Artículo anterior TRECE (13) días, parte proporcional
de licencia anual reglamentaria por el periodo 2016 y
CUARENTA Y SEIS (46) días de licencia anual regla-
mentaria correspondientes al año 2017, pendientes de
usufructo, de acuerdo al Decreto N° 2005/91 y la  Re-
solución N° 195/17 – STR.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado en la Jurisdicción: 63
– Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Susten-
table – SAF 63 – Programa: 17 – Regulación y Control
Ambiental – Actividad 3 -Comarca Virch – Ejercicio: 2018.

Res. N° 23 09-05-18
Artículo 1°.- RECTIFÍQUESE el Artículo 2° de la Re-

solución N° 011/18 – MAyCDS, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

«Artículo 2°.- AUTORIZACE el pago a la firma
GALATTS TURISMO EVT, Factura «B» N° 0003-
00000565, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL SEIS-
CIENTOS OCHO ($ 22.608) por UN (1) pasaje ida y
vuelta a la ciudad de Córdoba con transbordo en la
ciudad de Buenos Aires para el Señor Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, en con-
cordancia con lo previsto por el Artículo 95°, inciso c),
apartado 5), de la Ley II N° 76.»

MINISTERIO DE SALUD

Res. Nº XXI-79 15-05-18
Artículo 1º.- Desígnese al agente RAMIREZ Eduar-

do René (M.I. Nº 23.742.028 – Clase 1974) a cargo de
la Dirección Provincial Área Programática Trelew, sin
perjuicio de sus actuales funciones a cargo de la Di-
rección Asociada Médica de la Dirección Provincial Área

Programática Trelew, ambos dependientes del Ministe-
rio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2018 y hasta el
15 de junio del mismo año.

Artículo 2º.- Déjese constancia que la designación
efectuada no implica diferencia salarial alguna.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Res. Nº XVI-25 17-05-18
Artículo 1º.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18 del Digesto Jurídico, por aplicación del punto
3 del mismo Artículo y norma legal.

Artículo 2°.- Aceptar, la renuncia interpuesta por el
agente GUTIERREZ, Gustavo Aníbal (DNI N° 13.524.926
- Clase 1960), a partir del 07 de mayo del 2018, al cargo
Director General de Ejecución de Obras - Agrupamiento
Personal Jerárquico – Categoría 18, dependiente de la
Gerencia General del Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

Artículo 3°.- El agente GUTIERREZ, Gustavo Aníbal
(DNI N° 13.524.926 - Clase 1960), volverá a ocupar su
cargo de revista Ingeniero Civil «A» – Código 4-061 –
Clase I -  Agrupamiento Personal Profesional de la Plan-
ta Temporaria, dependiente de la Dirección de Cons-
trucciones – Dirección General de Ejecución de Obras
de la Gerencia General del Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano, a partir del 07 de mayo del
2018.

SUBSECRETARÍA DE ASOCIATIVISMO Y
ECONOMÍA SOCIAL

Res. Nº 04 16-05-18
Artículo 1º.- Instrúyase Sumario Administrativo a la

Cooperativa Agropecuaria Los Altares Limitada, Matrí-
cula Nº 46302, con domicilio en la localidad de Los Alta-
res, Chubut.

Artículo 2º.- Fíjese el perentorio plazo de diez (10)
días hábiles de notificada la presente para que la Coo-
perativa presente descargo, presente y ofrezca la prue-
ba que haga a su derecho.

Artículo 3º.-  Desígnese Instructor sumariante al Dr.
Eric SARRIÉS D.N.I. N° 14540043.

Res. Nº 05 17-05-18
Artículo 1º.- Instrúyase Sumario Administrativo a la

Cooperativa Limitada de Consumo Popular Eléctrica y
Servicios Anexos Paso de Indios, Matrícula 5489, de la
localidad de Paso de Indios, Chubut.

Artículo 2º.- Fíjese el perentorio plazo de diez (10)
días hábiles de notificada la presente para que la Coo-
perativa presente descargo, acompañe y ofrezca la
prueba que haga a su derecho.

Artículo 3º.- Desígnese Instructor sumariante al Dr.
Eric SARRIÉS D.N.I. N° 14540043.
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RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN E INSTITUTO PROVINCIAL
DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

Res. Conj. Nº XIII-136 ME y
XVI-27 IPVyDU 18-05-18

Artículo 1º.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados, a partir del 01 de enero de 2018 y
hasta la fecha de la presente Resolución, en el Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, por la
agente SANDOVAL, Mabel Cecilia (MI Nº 16.841.637 –
Clase 1964), quien revista en un (1) cargo del Agrupa-
miento Personal de Servicios Categoría IV – Planta
Temporaria del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 11/13
dependiente de la Delegación Administrativa Región IV
de la ciudad de Trelew, sin perjuicio del eventual ejerci-
cio de las facultades disciplinarias por hechos y actos
que pudieren tener origen en el periodo objeto de apro-
bación.

Artículo 2º.- PRORROGAR la asignación de funcio-
nes, hasta el 31 de diciembre de 2018, en el Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, a la agente
SANDOVAL, Mabel Cecilia (MI Nº 16.841.637 – Clase
1964), quien revista en un (1) cargo del Agrupamiento
Personal de Servicios Categoría IV – Planta Temporaria
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 11/13 dependien-
te de la Delegación Administrativa Región IV de la ciu-
dad de Trelew.

Artículo 3º.- Establecer que el Organismo de pres-
tación de servicios de la agente citada deberá remitir al
Departamento Licencias del Ministerio de Educación,
un informe de la asistencia e inasistencia de la citada
agente, a los efectos de la liquidación de haberes.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO Y MINISTERIO DE COORDI-

NACIÓN DE GABINETE

Res. Conj. Nº XVI-26 IPVyDU y
 V-29 MCG 17-05-18

Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-
rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18 del Digesto Jurídico de la Provincia, por
aplicación del punto 3 del mismo Artículo y norma legal.

Artículo 2°.- Exceptuar el presente trámite de lo dis-
puesto en el Artículo 1º de la Resolución Nº V- 13/18.

Artículo 3°.- Prorrogar, a partir del 01 de enero de
2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018, la asignación
de funciones, a la  agente Natalia Verónica BONAVIDE
(DNI. N° 24.811.645 - Clase 1975), quién revista en el
cargo Oficial Administrativo - Código 3-002 - Clase II -
Categoría 10 - Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo - Planta Temporaria, dependiente de la Direc-
ción de Registros – Dirección General de Administra-
ción de Personal – Subsecretaría de Logística – Secre-
taría General de Coordinación de Gabinete, en la Direc-
ción Social – Oficina Trelew – Gerencia de Obras,

Planeamiento y Control de Gestión - Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Artículo 4°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo 2° de la presente Resolución la Comisión
Operatoria FO.NA.VI., conforme faculta el Artículo N°
14 de la Resolución 3108/14 - IPVyDU, en su Anexo N°
I, con una remuneración equivalente a la Categoría 10 -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo.

Sección General

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de REARTE NESTOR
RUBEN, mediante edictos que se publicarán por Tres
días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, mayo 10 de 2018.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Rawson, Provincia del Chubut, con
asiento en la Ciudad de Rawson a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
E. Sayago, cita y emplaza por el término treinta (30)
días a herederos y acreedores del Sr. QUILAQUEO,
LORENZO, para que se presenten en autos caratulados:
«Quilaqueo, Lorenzo S/Sucesión ab-intestato» (Expte.
143/2018). Publíquense por el término de Tres (3) días,
Art. 712 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de Ley.

Rawson, 14 de Mayo de 2018.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
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Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por
treinta días (30) a herederos y acreedores de
BEINARAN MARCELINO y HARRIS OFELIA, mediante
edictos que se publicarán por tres días bajo apercibi-
miento de ley.-

Trelew, mayo 16 de 2018.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CONRAD
OCTAVIO mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, mayo 16 de 2018.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de CABRERA VICTOR,
mediante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de Ley.-

Trelew, febrero de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 22-03-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez, secre-
taría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante Sra. FIGUEROA, JUANA DEL CARMEN, para
que dentro de treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Figueroa, Juana del Carmen S/Sucesión Ab-
Intestato», Expte. N° 000915/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 11 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante Sra. VARELA, RITA
NOEMI para que dentro de treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: «Varela, Rita Noemi S/
Sucesión Ab-Intestato» Expte. 003397/2017.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril 23 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 22-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CANOBRA
GUERRERO HECTOR RENE mediante edictos que se
publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, mayo 21 de 2018.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn, con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, a
cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de
la Dra. Helena Casiana Castillo, en autos caratulados
«SAIZAR, ELVIRA S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N°
000221/2018 Año 2018), se cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el referido causante, para que dentro del término de
treinta días lo acrediten (Art. 712 del CPCC) Publíquense
edictos por Tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario de
Madryn.-
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Puerto Madryn, 18 de mayo de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la ciudad de Puerto
Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
autorizante, en los autos caratulados: «ABRANY, ALE-
JANDRO RAUL s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 306
Año 2018), cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
para que dentro del plazo de 30 días lo acrediten (art.
712 del C.P.C.C).-

El presente deberá publicarse por Tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local conforme lo establece
el art. 148 del C.P.C.C.-

Puerto Madryn, 15 de mayo de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. BARRIA, JORGE
LUIS, para que dentro de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: «Barria, Jorge Luis S/
Sucesión Ab-Intestato», Expte N° 003300/2017.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 7 de 2017.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho -
Juez, Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz
Strasser, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por CARMELO,
TORRE y HUENCHUR LEVILL, PASCUALA para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten

en los autos caratulados: CARMELO, TORRE y
HUENCHUR LEVILL, PASCUALA S/Sucesión ab-
intestato (Expte. 001022/2018). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 09 de 2018.

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza, a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por FALCON, ROBERTO para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Falcon, Roberto s/Sucesión
Ab-Intestato (Expte.000813/2018). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril 27 de 2018.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 23-05-18 V: 28-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CAMPOS
CARLOS MANUEL mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, mayo 15 de 2018.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 24-05-18 V: 29-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de PERROTTA
NICOLAS ENRIQUE mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.-
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Trelew, mayo 17 de 2018.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 24-05-18 V: 29-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secretaría
N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por CELIA DEL CÁRMEN ZALAZAR
para que dentro del término de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Zalazar, Celia del
Carmen S/Sucesión (Reconstrucción de Expte.) Expte.
N° 1961/2017. Publíquense edictos por el término de Tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y
en el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Mayo 14 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 24-05-18 V: 29-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut con asiento en Av.
Alvear N° 505, Pta. Baja, Esquel, a cargo del Dr. Omar H.
Magallanes Juez, Secretaria a cargo del Dr. Bruno Nar-
do, en los autos caratulados «Payalef, Juan, S/Sucesión
Ab-Intestato» (Expte. N° 137/2018), cita y emplaza a los
herederos y acreedores del Sr. JUAN PAYALEF, D.N.I.
7.330.118 que se consideren con derecho a bienes, para
que en el término de treinta (30) días así lo acrediten.-

Publicación: Un (1) DÍA.-
Esquel (CH) 17 Mayo de 2018.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. RAMOS, PE-
DRO FACUNDO, para que dentro de treinta (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: «Ramos,
Pedro Facundo S/ Sucesión Ab-Intestato», Expte. N°

000802/2018. Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, abril 26 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 24-05-18 V: 29-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por CANO, RAMÓN VALENTÍN para
que dentro del término de treinta (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: Cano, Ramón Valentín S/
Sucesión Ab-Intestato (Expte. 976/2018). PubLíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Cróni-
ca» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 7 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 24-05-18 V: 29-05-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primer Instancia de
Ejecución de la Circunscripción Judicial de Trelew, a
cargo del Juzgado N° 1, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys Cuniolo, cita y emplaza al
codemandado en autos Patagonia Broker S.A. c/Vargas
Alberto Segundo S/Juicio Ejecutivo (Expte. N° 722/2015)
al Sr. ALBERTO SEGUNDO VARGAS, DNI N° 18.065.242,
por medio de edictos a publicarse por el término de Dos
días, para que en el plazo de cinco días se presente a
estar a derecho en juicio, bajo apercibimiento de desig-
nar Perito Calígrafo para que se expida sobre la auten-
ticidad de la firma y Defensor Oficial para que lo repre-
sente (Art. 531 y 536 inc. 2° del CPCC).

Trelew, 10 de mayo de 2018.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 23-05-18 V: 24-05-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 2 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a car-
go de la Dra. Delma Irina Viani, Secretaría autorizante,
cita al Sr. SERGIO OMAR PASTOR, para que en el plazo
de diez días, comparezca a tomar intervención que le
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corresponda, en los autos caratulados: «Lizarralde,
Marianela S/Reclamo de filiación» (Expte. N° 715 - Año:
2017), bajo apercibimiento de designársele Defensor
Oficial para que lo represente en juicio - Publíquense
por DOS días en el Boletín Oficial.-

Puerto Madryn, 16 de Mayo de 2018.-

IRUPÉ de los A. RAMIREZ MENDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 23-05-18 V: 24-05-18

EDICTO
MDA S.A. - CAMBIO DE SEDE SOCIAL.

En la reunión de fecha 14/10/2016 el órgano de admi-
nistración de MDA S.A., a través de Acta de Directorio,
ha dispuesto la modificación de la sede social de la em-
presa, estableciéndose la misma en la calle Hipólito
Yrigoyen Nº 583 de la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut.-

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 24-05-18

FUSION POR ABSORCIÓN.

A los fines dispuestos en el artículo 83 de la Ley
19.550, se hace saber por tres días la Fusión celebrada
entre EXAL ARGENTINA S.A. («EASA»), con sede so-
cial en Esmeralda 1376, Piso 4° de la Ciudad de Buenos
Aires, inscripta el 5 de enero de 1993 bajo el Nº 199, del
L° 116, T° A de S.A. ante la Inspección General de Justi-
cia; y EXAL MADRYN S.A. («EMSA»), con sede social
en Nuncio Decaro 602, Parque Industrial Pesado, Ciudad
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, inscripta el 12
de septiembre de 2012, bajo el N° 9186, al F° 311, del L°
I, T° VII de Sociedades Comerciales obrante en la Inspec-
ción General de Justicia de la Provincia de Chubut. El 20
de marzo de 2018 EASA y EMSA suscribieron un Com-
promiso Previo de Fusión, el que fue aprobado por una-
nimidad por el Directorio y la Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas de EXAL ARGENTINA S.A.
y EXAL MADRYN S.A., todas ellas celebradas el 20 de
marzo de 2018.  Como consecuencia de esta fusión,
EASA absorbe a EMSA, EASA continúa desarrollando
las actividades que desarrollaba EMSA. y EMSA se di-
suelve, sin liquidarse. El capital de EASA se aumenta en
la suma de $ 36.525.381, mediante la emisión 36.525.381
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de va-
lor nominal $ 1 cada una, es decir de la suma de $
4.359.209 a la suma de $ 40.884.590, representativo de
40.884.590 acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de $ 1 valor nominal cada una, fijándose
una relación de canje 1 a 1 (1 acción de EMSA se canjea-
rá por 1 acción de la EASA). La valuación del activo y del

pasivo de las sociedades fusionadas, realizada con igua-
les criterios al 31 de diciembre de 2017, es la siguiente:
EASA: (i) Activo: $ 997.067.154; y (ii) Pasivo: $
562.691.813; y EMSA: (i) Activo: $ 558.393.760; y (ii)
Pasivo: $ 636.202.166.  Domicilios para oposiciones: (i)
Avenida Leandro N. Alem 882, piso 13, Ciudad de Bue-
nos Aires; y (ii) Nuncio Decaro 602, Parque Industrial
Pesado, Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut.
En ambos casos de 10 a 18 horas. Autorizado según
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de EXAL ARGENTINA
S.A. de fecha 20/03/2018 y ACTA DE ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de EXAL MADRYN
S.A. de fecha 20/03/2018 Autorizado según instrumento
privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA de fecha 20/03/2018.

MARCELO CELESTINI
Exal Argentina S.A.
Presidente

I: 22-05-18 V: 24-05-18

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Señores:
BOBADILLA, Nadia
RODRIGUEZ, Jorge Antonio
B° «40 Viv. - S.E.T.I.A.»
Musters 1638 - Casa N° 23
(9100) Trelew - CHUBUT

Se notifica a los señores BOBADILLA, Nadia D.N.I.
N° 27.363.458 y RODRIGUEZ, Jorge Antonio Aníbal D.N.I.
N° 25.442.249, de la siguiente Resolución: RAWSON,
CH; 05 de Octubre de 2017 RAWSON CH; VISTO: El
Expediente N° 533/17 - M.I.P. Y S.P./ipv; y CONSIDERAN-
DO: Que por Resolución N° 3222/14-IPVyDU se otorgó
en carácter de locación a favor de los señores
BOBADILLA, Nadia y RODRIGUEZ, Jorge Antonio Aníbal
la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identifica-
da como Casa N° 23 del Barrio «40 VIVIENDAS -
S.E.T.IA» - código 1855 - de la ciudad de Trelew; Que
de acuerdo a los antecedentes obrantes en el presen-
te Expediente, la citada unidad habitacional no es ocu-
pada por los locatarios y su grupo familiar, habiéndosele
efectuado las notificaciones legales correspondientes,
sin haber aportado las pruebas que hacen a su dere-
cho, por no-ocupación; Que de acuerdo a lo expuesto
se hace necesario regularizar el estado ocupacional
de la vivienda en cuestión; Que por Decreto N° 05/17,
se designa Presidente del Instituto Provincial de la Vi-
vienda y Desarrollo Urbano, quien ejerce las faculta-
des, funciones y atribuciones que la Ley XXV N° 5 le
otorga al Directorio del Organismo; POR ELLO: EL PRE-
SIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo 1°: De-
jar sin efecto la locación otorgada por Resolución N°
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3222/14-IPVyDU a favor de los señores BOBADILLA,
Nadia DNI N° 27.363.458 Y RODRIGUEZ, Jorge Antonio
Aníbal DNI N° 25.442.249 sobre la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 23
del Barrio «40 VIVIENDAS - S.E.T.I.A.».-código 1855 -
de la ciudad de Trelew, por no ocupación.-

Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la locación
resuelta por el Artículo 1° los señores BOBADILLA, Nadia
DNI N° 27.363.458 y RODRIGUEZ, Jorge Antonio Aníbal
DNI N° 25.442.249 quedan impedidos de acceder en el
futuro como adjudicatarios y/o beneficiarios de
operatorias ejecutadas a través del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano.- Artículo 3°: Regís-
trese, Comuníquese y Cumplido, ARCHÍVESE.- RESO-
LUCION N° 2881/17 IPVyDU JMB/NEW/IP/mva.-Firma
Juan Martin BORTAGARAY Presidente del Instituto Pro-
vincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.-

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos contra el mismo que
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó, B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que el acto que lo moti-
va, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de
tres (3) días pidiendo que se le conceda el mismo.-

QUEDAN UDS, DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-
TRELEW, 20 de Octubre 2017.-

Ing. Civil NELSON EDUARDO WILLIAMS
Gerente de Obras, Planeamiento
y Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

GLADYS VILLANUEVA
Jefa Dpto. Adjudicaciones
A/C Dirección Social
I.P.V. y D.U.

RAUL OMAR FERRERO
Abogado
Director General de Asesoramiento
Legal y Técnico
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 22-05-18 V: 24-05-18

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección General De Asuntos Jurídicos,

Legislación y Despacho
Dirección de Despacho

Departamento Registro y Verificaciones

El Departamento Registro y Verificaciones de la Di-

rección de Despacho del Ministerio de Educación NOTI-
FICA, al docente MERCADO, Luis Antonio (M.I.
18.509.892), de lo dispuesto por la Resolución XIII N°
73/18, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley I
- N° 18, Artículo 62° - inciso 3).

GLADIS E. BRANDT
Jefa División Registro
Depto. Registro y Verificación
Ministerio de Educación

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°.- Dar por concluido el Sumario Administra-

tivo ordenado por Resolución XIII N° 642/11, por los moti-
vos expuestos en los considerandos del presente acto.

Artículo 2°.- Declarar la inexistencia de responsa-
bilidad disciplinaría, en un todo de conformidad con lo
normado por el Artículo 61° Inciso b) de la Ley I - N° 74.

Artículo 3°.- Ordenar que el docente MERCADO, Luis
Antonio (MI N° 18.509.892- Clase 1967) deberá retomar
sus funciones en Educación para Jóvenes y Adultos -
EPJA, todo ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos que anteceden.

Artículo 4°.- La presente Resolución será re-
frendada por la Señora Subsecretaria de Coordi-
nación Técnica Operativa de Instituciones Educati-
vas y Supervisión del Ministerio de Educación.

Artículo 5°.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete, regístrese, comuníquese a la Dirección Ge-
neral de Administración de Personal y vuelva al Orga-
nismo oficiante para su posterior tramitación, tome co-
nocimiento la Dirección de Asesoría Legal, por el De-
partamento Mesa de Entradas y Salidas remítase co-
pia a la Supervisión Técnica de Educación Secundaria
Región III (Esquel), por el Departamento Registro y Ve-
rificaciones comuníquese a la Dirección General de
Educación Secundaria, a la Dirección de Personal Do-
cente, a la Junta de Clasificación Docente de Educa-
ción Secundaria, notifíquese al involucrado, al Centro
Provincial de Información Educativa y cumplido.
ARCHÍVESE.

FIRMADO POR:
Prof. Graciela Cigudosa Ministro de Educación Gobier-

no de la Provincia Del Chubut, Lic. Alejandra Erika Poeppel
Subsecretaria de Coordinación Técnica y Operativa

de Instituciones Educativas y Supervisión Ministerio de
Educación

Resolución XIII N° 73.-

I: 17-05-18 V: 31-05-18

POLICIA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT AREA
ASESORIA LEGAL

A efectos de solicitar tenga a bien publicar por lap-
so de diez (10) días, mediante Boletín Oficial, el siguien-
te texto el cual se transcribe, y se adjunta copia:

«El Área Asuntos Internos, Sección Sumarios,  de-
pendiente de la Sub Jefatura de la Policía de la Provincia
del Chubut, de la Secretaría de Seguridad y Justicia, NO-
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TIFICA al Cabo PERLA, Sergio Daniel (M.I. N° 29.277.816),
de lo dispuesto por Decreto N° 591/16, en cumplimiento
de lo reglamentado por la Ley I - N° 18, Artículo 62° -
inciso 3)».

WALTER  WILLIAMS
Comisario Inspector

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DECRETA:
Artículo 1°.- Destituyase en grado de CESANTIA

conforme lo determinan los artículos 14° inciso d) y 63°
inciso a) de la Ley XIX N° 8 del Digesto Jurídico, a partir
del presente Decreto, a PERLA, Sergio Daniel (M.I. N°
29.277.816 - Clase 1982) de la Policía de la Provincia
del Chubut Agrupación Comando - Escalafón General
de la Policía de la Provincia del Chubut, dependiente del
Ministerio de Gobierno por haber infringido el Régimen
Disciplinario Policial (aprobado por Decreto N° 2427/77)
en su Artículo 29° inciso 13°), concordante con el Artí-
culo 117° del mismo cuerpo legal.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en
los Departamentos de Gobierno y de Coordinación
de Gabinete.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

FIRMADO POR:

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Gobernador

Sr. PABLO DURAN
Ministro de Gobierno
Provincia del Chubut

Dr. SERGIO MARCELO MAMMARELLI
Ministro Coordinador de Gabinete
Provincia del Chubut

I: 11-05-18 V: 24-05-18

TRANSACUE S.A.

Convocase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para
el día 07 de Junio de 2018 a las 12,00 hs en primera
convocatoria y para las 13,00 hs del mismo día en segun-
da convocatoria para tratar el siguiente Orden del día:

1.) Convocatoria a Asamblea General Ordinaria por
el ejercicio N° 18 finalizado el 30 de junio de 2016, exce-
dido el plazo prescripto por el artículo 234; ley 19.550.

2.) Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Estado de Resultados, Inventario e Informe del Sín-
dico, y de la gestión del Directorio correspondiente al
ejercicio económico N° 18 finalizado el 30 de Junio de
2016.

3.) Tratamiento y destino del Resultado del Ejercicio
finalizado el 30 de junio de 2016.

4.) Retribución a miembros del Directorio y Sindico
por el ejercicio N° 16.

5.) Designación de dos asambleístas para firmar el

acta.
Lugar de realización: en la sede de su administra-

ción, Hipólito Yrigoyen N° 555 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut.

EL DIRECTORIO
PRESIDENTE
JORGE CORCOY
TRANSACUE S.A.

I: 23-05-18 V: 30-05-18

TRANSACUE S.A.

Convocase a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
NARIA para el día 07 de Junio de 2018 en el horario de
10:00 hs. en primera Convocatoria y a las 11:00hs del
mismo día en segunda Convocatoria para tratar el si-
guiente orden del día:

1) Designación de 2 Asambleístas para firmar el
Acta.-

2) Incremento del capital accionarlo de la firma
Transacue S.A.-

3) Modificación del Artículo Quinto del Estatuto
Social.-

Lugar de realización Sede Social, Hipólito Irigoyen
N° 555 de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.-

EL DIRECTORIO
PRESIDENTE
JORGE CORCOY
TRANSACUE S.A.

I: 23-05-18 V: 30-05-18

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2018

«CONTRATACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA PARA
CASA CENTRAL Y ARCHIVO – DELEGACIÓN TRELEW –
DELAGACIÓN PUERTO MADRYN – DELEGACIÓN ESQUEL
Y AGENCIA SARMIENTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL Y SEGUROS – PERIODO 24 MESES»

·  Expediente N° 1626/18
·  Presupuesto Oficial: PESOS DOCE MILLONES

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y
SIETE ($ 12.533.197,00)

·  Garantía de Mantenimiento de Oferta: 1% del
Presupuesto Oficial por Renglón.

·  Plazo de Contratación: 2 (dos) años.
·  Plazo de Presentación de Ofertas: Hasta el día

Martes 05 de Junio del 2018 a las 10: 30 hs. en Mesa de
Entradas de Casa Central Rw.

·  Día y Hora del Acto de Apertura: Martes 05 de
junio del 2018 a las 11:00 hs.

·  Lugar de Apertura: Casa Central - Rivadavia N°
430 - Rawson (Chubut).

·  Consultas y Adquisición de Pliego de Bases y
Condiciones: Casa Central ISSyS - Departamento de Com-
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pras, Licitaciones e Inventarios - Rivadavia N° 430 -
Rawson (Chubut) departamentocompras@issys.gov.ar,
teléfono 4482453 al 55 interno 332.

I: 21-05-18 V: 24-05-18

FEDERACIÓN DE ATLETISMO DEL CHUBUT
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La asamblea General Ordinaria se realizara el vier-
nes 29 de junio del 2018 a las 18 hs. En el salón del 1°
piso del Círculo de Suboficiales de la Fuerza Aérea-Aso-
ciación Mutual, sito Avenida del Libertador 576 Km 3.

Con el siguiente Orden del Día:
1°) Presentación de credenciales de los delegados

concurrentes y determinación del quórum de la Asam-
blea.-

2°) Lectura, consideración y aprobación del Acta

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2017- LEY XXIV N° 71

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo N° 57.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    22    $    11
2. Número atrasado M    26    $    13
3. Suscripción anual M 2184   $ 1092
4. Suscripción diaria M 4805   $ 2402,50
5. Suscripción semanal por sobre M 2402   $ 1201

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 50         $   25
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1361     $ 680,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 260       $ 130
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 873       $ 436,50
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 1747     $ 873,50
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 1361     $ 680,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 1747     $ 873,50
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 1747     $ 873,50
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 171       $  85,50

de la Asamblea General Ordinaria Anterior, año 2017.-
3°) Lectura, consideración y aprobación de la me-

moria y balance correspondiente al 72° ejercicio Cerra-
do al 31 de diciembre de 2017.-

4°) Consideración de la situación con la tesorería
de afiliados morosos en el pago.-

5°) Elección de los siguientes miembros para reem-
plazar a los que finalizan mandato, por los Períodos que
se indican:

Por dos años: Vicepresidente 2°, Secretario Gene-
ral, Secretario de actas, Protesorero, 3 Vocales titula-
res, 2 Vocales suplentes; 2 Revisores de cuentas.-

6°) Elección de dos asambleístas para refrendar el acta
conjuntamente con el presidente y Secretario de actas.-

PAULO M. MANTELLO
Presidente FACH

P: 24-05-18


